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INT RODUCC ION 

Para la realización de este trabajo, según las apreciaciones 

de los numerosos tratadistas en el mundo y cobijado con el 

C. de P. C. Colombiano, acerca de la ·Propiedad Privada, -

que tuvo su nacimiento en el Derecho Romano, cuando el cle

ro comenzó a exigir retribuciones por ta cesión de sus bienes 

a las regiones de aquel entonces. 

Numerosas. han sido las tentat-ivas para definir el fundamento· 

de la Expropiación, y no es dífici I enunciar que las teo&.ías 

en !'os diversos países han agotado el tema. 

Entre las teorías que se fundamenta la expropiación tenemos·::, 

a) Teoría del Dominio eminente; es la más difundida y es la

que ha aceptado todas las cril'.icas, pretende ·que la expropia -

ción comienza por formar parte de este contrato de leyes es

peciales, que consol i-dandose en poder del príncipe termina -

por construír la soberanía. 



b) Teiór"Ía de la extensión del dominio público; esta funda

en la primitiva propiedad colectiva. 

c) Teoría del consentimiento presunto; El estado tiene es

tablecida en sus leyes la expropiaci6n, quien es ciudadano

de este Estado a el se acoge y de él se beneficia, acepta ím

pl icitamente la I imitación de la propiedad. 

Con referente a este tema el Estado tiene un carácter per -

manete, esencialmente jurídico y fines históricos, de orden 

físico, intelectual , moral y económico. El Estado camina -

cada día más de prisa, hacia un intervencional ismo que ha -

ga eficaz la solidaridad de los ciudadanos. 

El Derecho de expropiación se torna difícil, e insegura la 

tarea de buscar sus raices en el oriente donde .tüvo su ori

gen; las pri,ncipales instituciones jurídicas que subsisten -

en la actualidad, pueblos como los orientales, siendo el je

fe del Estado dueño y señor de vidas y haciendas. 

En Roma, el emperador que simboliza el orden público y Ha

soberanía del reino goza de un auténtico derecho de expro:,

piación, bien sea a un trueque e a una indemnizaci6n mone

taria. 



La Expropiación se funda en la facultad del E�tado de acuer

do con las necesidades de los servicios públicos y mediante

sus organismos de adquirir, enajenar, transferir bienes. 

La propiedad privada según el art. 17 de la Declaración de 

los Derechos del Hombre y del Ciudadano, nadien puede ser 

privado de ella, sino cuando la necesidad pública legalmente 

comprobada lo exige y a condición de justa y previa indemni-

zaci ón. 



l. RELACION DEL ESTADO CON

LA PROPIEDAD 

1º L ANTECEDENTES DE LOS BIENES ESTATAL ES 

Los más remotos antecedentes del concepto sobre bienes 

del Estado podrían buscarse en el Derecho Romano, y 

específicamente el principio de la indemnización en el 

sistema expropiatorio, cuando el Clero comenzó a exigir 

retribuciones por la cesión de sus bienes a los régimenes 

de aq,uel entoncesº 

Sin embargo, s·egún referencias del Dr º Vidal Perdomo 

(1), los antecedentes más proximos se observan en los 

países europeos de la edad media, porque la colonización 

de la mayor parte de su territorio se produjo antes que 

la noción del Estado II se hubiera conformado con perfiles 

nítidos 11• 
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El feudalismo -agrega el autor- es un fenómeno político 

que muestra agudamente no sólo el afianzamiento de la -

propiedad privada en favor de la nobleza rural de la é -

poca, sino la existencia de poder político en cabeza de -

ella y como consecuencia de la posesión de la tierra; y 

"apenas el comienzo de la estructuración del imperio del 

Estado representado en la débiles monarquíasº Justamen-

te el debilitamiento del poder político de los señores feu� 

dales del traslado consecuencial de esa autoridad al mo -

narca es ui proceso largo, agitado y sangriento, pero -

que va ha significar la consolidación del concepto del Es

tado y la posibilidad real de ejercicio de sus ·atributos". 

Es por tanto que, en el Estado Moderno de Derecho, re-

. · d F · d 
(2) d b 

. . · t. . 
1p1t1en o con 1re man , no e e ex1s 1r sorpresa en e 

sentido de los numerosos y diferentes recursos "median

te los cuales es frenado el propietario contempóraneo" ,Y 

limitado por la ley en su derecho de gozc;1.r y disponer de 

las cosas, sean de un carácter restrictivo y regulador� 

Esto quiere decir que el imperio estatal puede ejercer -

1) VIDAL PERDÓMO,Jaime. Derecho Administrativo Co
lombiano, Santa Fé de Bogotá, Universidad de los An
d�s.

2) W º Firedman. EL Derecho de una Socia.edad en Trans
formación, Mexicoo, pág_ 103, 1965



SllS ele 1:·c.c.h.os sobre la propi.0clüd aje nn, bajo la noción de 

it1te:r'c,:s o util.i.�.lod p(Lbii.c.u., soci.al. , · agraria, etcº 

16 

Ah.ora bi.cn: conJormc a \.ns ilustrac:i.onc.s de Viclal Perdo-

(3) mo ('11. nucstTo medio, la presencia de graneles zonas -

ele ti.erras y· balclías y la ne.ce si.dad de reconocer el Dere

cho <.le quienes trabajan o en. "prop6si.to de incorporarlas 

a la cconomLi del pa(s", han determi.nado que dichas ti.e

rras fi.gun�n como objeto del programa de la re.f arma A -

grari.a ncomchclo por ley 135 d.e 1961 º 

Sin ambargo, durante e1 siglo pasado, y una vez se obtu-_ 

vo la independencia de América, el naciente Estado Colom

biano rnostr6 su generosidnc.1 al desprenderse de tierra y -
. 

adjudicarlas a los parti.culares, incluyendo el subsuelo. -

Pero con la penetración del neocolonianismo, y concreta -

nnte la npari.ci6n del petróleo en nuestros campos con el -

fin de abrir las puertas al capital extranjero, dicho sea

ele paso, es la cau.sa ele· nuestro suhs;lesarrollo. El le -

gisla.dor de .LS73 comenzó a. pre.ver· reservas naturales, 

cuales fueron e.l oro y otro s minera.les preciosos, y, por 

3) 
VID.1\L PERDOMO, J a.ime , Op Ci.t, pág 504 
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tanto, expidió el Código Fiscal del referido año, median

te el cual el Estado, "expreso el deseo d e conservar -

para su patrimonio bienes que p ue.ieran estar adheridos a 

los. terrenos. adjudicados", según anota el Dr. Vidal 

Perdomoº 

L2. NOCIONES DEL INGRESO P ATRIMONIAL 

Es evi dente que la denominación Española, y en recom -

pensas a accio11;es de valor y lealtad protagonizadas por

los Conquistadores y Colonizadores foráneos, distribuyó 1 - . ., 

nuestras tierras que posteriormente� la noción del Estado.

Colombiano intervendríanº 

E l V. d l P . d . C.4) ·· t 1 · · t s por eso o que 1 a er orno , sos enga o s1gu1en e:

"En lo que se refiere al dominio espa
ñol, las leyes de la época consagra -
ron distintos sistemas de distribución 
de esas tierras como el reconocimien 
to al trabajo.ºººº 
Mediante ellos el dominio sobre la 
porción explotada o concedida salía -
del patrimonio estatal y se localiza -
.ba en cabeza del beneficiario"º 

VIDAL P ERDOMO, Jaime, Op Cit, pág 503 
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Hoy día la siutaci6n ha cambiado radicalmente por la ad -

judicaci6n de tierras que tienen relaci6n con el incremen

to agrícola, industrial, etc., las que ha adquirido en

compras a los particulares, por razones de expansi6n de 

las sucesiones públicas , por expropiaciones forzosas, etc., 

p�ro que de todas maneras constituyen lo que denominan -

la doctrina: Ingreso Patrimonialº 

lo3º FUNDAMENTOS FILOSOFICOS-JURIDICOS DE LA 

EXP ROPIACION 

Desde luego la doctrina no se manifesta acorde en la fun

damentaci6n de este derecho estatal, que evidentemente -

conspira contra los princiíos básicos de la propiedad que, 

no convencen todavía a los temperamentos a través de las

edad�s, no convencen todavía a los temperamentos evolucio- · 

nistas que se conforman con formulaciones abstractasº En

tre la economía política clásica -ha dicho Borgeois- los -

principios socialistas, se ha formado lentamente una opi.

ni6n, no intermedia, sino superior, concebida desde un -

punto de vista más elevado, que no prepara transaciones, 

sino síntesisººº.º La huella de esa opini6n .se encuentra 

en todas partes : en las obras es:6:±i:t;:B.$ por los filósofos

y en las obras realizadas por los tratadistas ; proclamán

dola hombres procedentes de los puntos más lejanos del -
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horizonte filos6fico y político •• º. Para los socialistas 

cristianos, se trata de la aplicaci6n estricta de los prin

cipios evangélico s; para ciertos economistas, de la rela

án de la armonía econ6mica; para algunos pensadores, la 

solidaridad es la ley biosociol6gica del mundo, y para -

otros, la ley de inteligencia o de uni6n para la vida; para 

los positivistas la llaman altruismoººº. Si nadie, púés, -

acota Mairano Marfil, niega la exitencia de fines por par

te del Estado, no habría lgocia al negarle los medios de 

cumplirlos. Estos medios añade - se ·necesitan que sean 

unas veces personales y otras materialesº La prestaci6n 

del servicio de armasn en los ejércitos de mar o tierra, -

pertenece a la primera claseº En cuando a los medios � 

materiales, pueden' consistir en cosas que el Estado nece-

site por su valor en cambio (dinero), o que por su valor 

en uso (fincas) º Para proporcionarse las primeras, a-

pela a la contribuci6n, para la segunda expropiaci6n. 

Numerosas han sido las tentaivas para definir el fundamen-

' 

to de la expropiaci6n y no es díficil afirmar que ninguna -

de las teorías enuncuadas, en los tiempos y en las dostri

nas de los diversos países, han agotado el temaº En lí -

neas generales pueden clasificarse las teorías en que se -

fundamenta la expropiaci6n de la siguiente manera: 



1.3 .1 º Teoría del dominio eminente 
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Cabe destacar que la más difundida y ha resistido por m lts 

tiempo los ataques de la críticaº Expresiva, ademlts 

del absolutismo del derecho de propiedad, pratende que la

expropiaci6n comienza por formar parte 'de este conjunto -

de derechos especiales que, consolidltndose en poder del 

príncipe, termina por construír la soberaníaº El poder -

de quitar la propiedad privada, cuando el interés público -

l<? exige es, entonces, reconocido orno derecho de suf,erio

ridad (Maye r) º 

En consecuencia este derecho de superioridad esta sobre.

otro derecho, constituye un derecho eminente (ius eminens), 

que referido a la propiedad, se denominan Dominiuns emi

nens º Originariamente, señala Bielsa, el dominio eminen

te perteneció al príncipe, y le perteneció como comprendi

do en otro más amplio y general; el ius eminens º Des -

pués ese derecho se trasnforma, adquiriendo una_ carácter

político distinto; la potestad del príncipe es un principio 

de autoridad que pasa al Estado constitucional, tambiém -

como una facultad de imperium, la que se manifiesta en 

ejercicio del poder de la policia en sentido amplio; la ex-



21 

propiación pasa luego a formar parte de la categoría de 

los derechos· de. supremacía, por lo que se la despoja en

tmce,s de lo que tenía de insólito; es así, más que la fu.

cultad de apoderarse de la propiedad, un simple ius poli -

ciae, cuando el poder público lo exigeº Es decir, que 

el Estado expropia ejerciendo su soberanía, o un derecho 

superior y exclusivo dentro de. su propio territorio, elemen

to esencial y constitutivo, y que es el del derecho del do

minio eminenteº 

El autor Argentino- citado en último término, remlica esta 

teoría argumentando:·-') "Nos parece difícil, a la verdad, con

ciliar el carácter jur=idico de la expropiaciín- y como ella 

está organizada en el derecho positivo - con el concepto -

del dominio eminente. Y nos parece también inconvenien-

te, hacer derivar el derecho de expropiar , del poder o 

facultad del dominiuns eminens, porque implicaría restrin -

gir o limitar la amplitud o esfera de aplicación de la expro-= 

piaci6n por causa de utilidad pública, y aún más, frente-

al mismo régimen vigente que no concibe til lim itaciónº 

Un ilustrado tratadista Italia no, agrega otras razones más 

para dism inuir la solidez de la teorl-a, y dice que en las 
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primeras etapas de la evolución jurél.ica y política, el 

vínculo del Estado conn el territorio es· comprendido como 

n verdadero dominio; pero, a medida que l�ntamente nos ele 

elevamos a una forma· jmi:él.ica y polítiica más alta del con

epto del dominio, se pasa al concepto de la soberanía. Es 

especialmente catacterísticas de la organización feudan, la 

confusión de la soberanía con lR prpiedad, y por consiguien

te, el derecho público con el derecho privado; de ahí el 

estado patrimonial. iEsta faz fué superada con la constitu

ción del Estado moderno, y s·.610 han quedado algunas ves -

tigios en Inglaterra, donde aún perdura la idea feudal de 

que el Estado tenga una espec�e de dominio eminente so bre 

el territorio. 

L3 0 2 0 Teoría de la "extención del dom inio público". 

Esta funda, esencialmente, en la primitiva propiedad colec

tiva - la tribú, en el allemend en Germania y en el mir-

o en una e,.ltención del dominado "dominio público" del 

E'stado. 

1,3 03 0 Teoría de la '!:imitación jurídica de la propiedad0 

Esta se estrella contra la réplica que frecuenterrent� se -

le ha esgrimado, de que, mli.s que una explicación del fun-



23 

<lamento y justif.icaci6n del principio, e-s una consecuencia 

tan soloº 

L3o4o Colisi6n, entre el interés particular y públicoº 

En el choque entre los intereses y derechos de los parti

culares, afectados a los títulos privados del dominio y los 

que ejerce el Estado, deben salir triunfantes los del Esta

do. 

1.3 oS. Teoría del conocimiento presunto (Max) 

Santamaría de Paredes, conocido tratadista hispano, ha e·

nunciado est� teoría de la expropiación que ha :merecido e

nergicas discusiones y controversiasº El Estado tiene es

tab lecida en sus leyes la expropiación, arguye; luego, qu

quien es ciudadano de ese Estado, a él se acoge y de él 

se beneficia, acepta implícitamente la li�itación de su pro

piedad que supone la expropiaciónº 

Según se advierte, está teoriía encaja en las de la ''limi

tación jurídica de la propiedad" y de la "colisión entre -

el interés particular y el público", que hemos mencionadoº 



L3 º6 º Teoría de Krause º 

Se denomina teoría de Krausista - . por el nombre de su 

autor o de la condicionalidad Algunos bienes partí -

24 

culares, según ella, son medio indispensable para el cum

plimiento de los fines de interés generalº 

L3º7º Teoría de los fines del Estadoº 

La doctrina moderna, desechando 1as:1 múltiples interpreta

cio nes de filósoficos juristas, cree hallar, al fín, la jus

tificación de los derechos del Estado a la expropiación sen� 

cillamente en los fines mismo del Estado, uno de los cuaies ,· -

es el de prpcurar a la sociedad .el mayor bienestarº 

y. este objetivo no hallar� materialización posible, de no -e

estar dotado aquel de la facultad de apropiarse - median -

te una serie de recursos previstos en la ley· - de lo que, 

en determinadas circunstancias, es \ltil para lograr el bie

nestar de todosº 

Esta orientación se ampara, perfectamente, en la evolución 

interrumpida de los fines del Estado Moderno. Es eviden-
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te que el Estado tiene un fin de carácter permanente, e -

sencialmerite jurídico y fines históricos, de orden fís.icos, 

intelectual, moral y económicoº Lo mismo, es evidente, que 

el Estado camina, cada día más de prisa, hacia un inter

vencionismo que haga eficaz la solidaridad de los ciudada

nosº Esta teoría de la solidaridad, que los hombres de -

la evol ución francesa los había a anotado presentan aho-

ra en los de e espíritu unos conservador y tradicionalis -

ta. Unos a título· de caridad cristiana, otro s de filantro

pía t y alguno_s en ·Jín, por; creerlo obligación de justicia, 

el hecho es que el Estado va aumentando su intromisión 

en todas lasafunciones, y tomando sobre sí muchas que an

tes no podían sospecharseº 

L4º DATOS HISTORICOS ACERCA DE LA EXPROPIA

CION. 

No es pacífica la doctrina acerca de la verdadera data, -

en algunas legislaciones antiguas, el derecho de expropia

ción. Al menos, se torna difícil e insegura la tarea de

buscar sus raíces remotas en el Oriente donde tuvieron -

nacimiento las principales instituciones jurídicas que sub -

sisten en la actualidadº Pueblos como los orientales, a -
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nota un autor, en_ que había un despotismo ilimitado, si.en

do por tanto, el Jefe del Estado dueño y señor de vidas -

y haciendas; o pueblos como el e spartamo, en donde im

peraba el comunismo, no podían conocer la expropiaci6n -

forzosa, en la que el Estado subordina, en cierto modo, -

sus nedesidades, al reconocimiento expreso de la propie -

. dad y soberanía individuaL 

1.4º L La expropiaci6n en Romaº 

Discr�pan los autores acerca de la exist encia de la ex.pro

piaci6n en Roma, mencionándose al respecto el episodio -

de Augusto que renunci6 al prop6sito de engrandecer el ;.. 

Foro, por no causar agravio a los propietarios que tenían 

sus fincas colindantes. Otros, como· Bonfante, afirma en 

forma categórica, que la expropiaci6n por causa de utili -

dad pública parece verdaderamente reconocida: dudoso, -

cambio, b.abrí.a sido el carácter de coactividad (si pres -

cindimos de los casos de necesidad o de los ·abusos des 

p6ticos), pero se regulaba la indemnizaci6n y declaraba -

competente la magistradura. 

En apoyo de la tesis prim era, acerca de la ignornncia de 



27 

el.icho r(:gi.mc.n, se ci.ta la c.xi.stenci.a ele vcrclacleros c6digos 

de ecliJicación y se recuerda qu.c.� hubo presici6n de apelar 

al pueblo • rorru:ino, para que se admiti.et"a la expropiaci6n 

destinada. al. ernbel.leci.rni.ento de biznncio º Ello se 1justHica, 

adcrn[1;s con �l. tctKto contenido crr l.a�, leyes 50, 5.1. y -53 -

de Opc.1:i.bus P_ubli.ci.s del C6cli.go Tc.ocl.i.siano en la N::,v. -

VI.!., pfu�. -] º º, que estnbL0ciC) la cnajcnnci6n de las fincas 

de La i.glcsia, cu.o.ne.lo el in.tc�r(�s pC1.bl.ico lo reclamará, si -

bien el pago e]¡� los exp1�op.i.ad.o no se hall.aba a regla algu

na, si.110 qw:�clcibu regulado nl. ,.1.r.bil:r-i.o di.sc.1."ecional del em -

pc.ra<loro 

1.4.2º Reglas ele la l.egi.sl.ación hispún.i.caº 

-En el Derecho Español, existen n orma.s el.aras y precisas

que clan una idea ele la presencu.a de este régimenº En e

fecto, dos leyes de las partidas concretan la cuesti6n.

Son <:.1stas la ley 2a., tít:º J., part 2a, • ' Y ley 31, tít-

XVI.11, parto 3aº La primera. expre.sa: "Si por aventura

gelo oviese (el emperador) a tomar (heredamientos) por ra

z6n. que el empera<..lor oviesc menester de fase alguna cosa 

en ello qu.e se tornase a procom.u1nal de tierra la tenudo, 

es por dé. re cho de Le clar ante buen cambio que vala tnnto. 

o mfis, de guisa que en el f-ingue pagado á. bien vista de
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segunda añade: " Si el rey la hu -

biese menester por facer dallas lavor o alguna cosa que 

fuese a pro-comunal del reino, a si como si fuese algu

na heredad en que oviesen a facer castillo, o torre, o

puente, o alguna otra cosa semejantes de estas que torna

se a pro o amparamiento de todos o de algún lugar se ña

ladarrie ente º Por esto deben hacer cambios por ello 

primeramente, o comprando gel o según que voliere" º . 

El emperador, que simboliza entonces el . orden público y 

la soberanía del reino, gozaba asi de un auténtico dere-

cho de expropiación, si bien sujeto a un trueque o a una 

indemnización rrmnetariaº 

La novísima recopilación contine, asimismo, preceptos re

lativos a nuestro tópico y se mencionan dis�osiciones de-

cretadas por Carlos I, Felipe V y Fernando VI, que re -

glan diversos casos de expropiación: en todas las situa-

ciones se destaca que la expropiaci6n eran indemnizables 

dejando, al Estado la evoluci6n de las mismasº 

Recuerde que Carlos IV fué el primer monarca Español -

que ordeno la apreciaci6n pericial, siendo éste el más 
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inmediato antecedente de la ley orgánica de expropiacHm 

forzosa dictada el 17 de julio de 1836, durante la regencia 

de María Cristinaº 

Hasta el año de 1853, no fué reglamentada aquella ley si 

bien puede conceptuarse que eecien en 11 de agosto de 1869 

y d ecretos reales posteiores, di6se una fundamentaci6n defi

nitiva y moderna al régimen español de la expropiaci6n. 

L4.3 o La institución en el Derecho Francés. 

Al sistema de de_samparo de la propiedad privada, carac

terísitca del Derecho Francés antiguo, sigui6 el de su de -

fensa y apsÓlutismo preconizado por la revoluci6n de 1789. 

El respecto por la integridad de la persona humana, se 

hizo extensivo .al de los bienes que constituyen su patri

monio , y se cristaliz6· el principio contenido en la Declara

ci6n de los derechos del hombres y del ciudadano: 111a -

propiedad privada es inviolable y sagrada"º El propie -

tario no puede ser despojado de ella más que por interés 

público y mediando una previa indemnizaci6n º Las leyes -

del 8 de marzo de 1810 y del 6 de julio de 1833� han ro -

bus tecido las garantías del propietario, al exigir que la -

declaración de utilidad pública emane de una autoridad más 
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elevada y exigiendo la intervenci6n del Poder Judá.cial, y 

después, de un jurado especial, para fijar la indemniza -

ci6n • La Ley 3 de mayo de 1841 ha establecido, defini

tivamente, las reglas de la expropiaci6n. 

, Esta ley ha quedado parcialmentee modificada por la del 

6 de noviembre de 1918 y la del 17 de julio de 192L A

parte de estas,. existen otras poste riores, que regulan -

puntos segundarios de la expropiaci6nº 



2. LA EXPROPIACION

2. l o LA ETICA ADMINISTRATIVA

En materia de· destribuci6n de tierras, por parte de los 

funcionarios estatales y, asimismo, en el ejercicio del -

derecho de la propiedad de los particulares, facultad la 

cual posee la administraci6n pública, prevalece la ética 

administrativaº 

Al estudiar· las fuentes constitucionales respectivas, vemos 

como el Artícu\,o 2 ° de la Carta dice: 

"Las autoridades de la república 
est�n instituídas para proteger 
a todas las personas residentes 
en Colombia, en sus vidas, hon
ra y bienes, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes so -
ciale s del Estado y particulaErS 11 º

Las autoridades a que se refiere el precepto citado, no -
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no son otras que las personas vinculadas laboralmente a 

los servicios del Estado y que han prestado el juramen.:. 

to de sostener y defender la Constituci6n y de cumplir con 

los deberes que le incumben, de confqrmidad con el artícu

lo 65 de la citada Carta. 

De suerte, por que la ética administrativa, reside en es

tas elementales estructuras; y el proceso de lealtad for

mulada a través del juramento es la garantía moral con -

que cuenta la naci6n, prestada ésta· por sus servidores, -

quienes depositarios de la autoridad, están obligados a -

proteger a los as.ministradores en su patrimonio laboral -

y en patrimonio físicoº 

"De manera que ex�one el Dr º 
Sarria ese, cuando esa prote
cci6n no se brinda, o, cuan -
do en el caso más grave, se 
obra en sentido contrario, 
causando un perjuicio, se com
promete la responsabilidad del 
Estado, y consecuentemente -
éste de be indemnizar" • 

Esencialmente, respecto del tema en Tque ,n:o.s:_' ocupamos, -

el funcionario o el empleado úblico debe obrar, en los 

casos de expropiaci6n, con sentido jurídico e imparcial, -

y sin el tráfico de influencias o la venalidad concurran 

como circunstancias predominantes, en dichos casosº 
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2 o 2 o NOCION DE LOS BIENES DE UTILIDAD PUBLICA

Para el estudio que hemos emprendido, como prim ena.:me

dida cabe definir, aunque a grandes rasgos, en qué con -

siste el patrimonio del Estado Colombiano . 

2. 2 º 1. El patrimonio estatal •

De conformidad con el Dro Sarria (6), est� constituído 

por: 

" a)º El territorio, como los bienes
públicos de él forman parte, perte
nece unicamente a la naciónº (Cons
titución º P ol º Art º 102).

· b). Pertenecen aUa república de 
Colombia:

L- Los bienes, rentas, fincas, -
valores, derechos y acciones
que pertenecían a la Unión -
Colombinna en 15 de Abril de
1886.

2º- Los baldíos, minas y salinas 
que· pertenecían: a los Estados, 
cuyo dominio recobra la Na -
ción, sin perjuicio de los de
rechos constituídos a favor de 
terceros por dichos Estados, 
o favor de estos por la Na -
ción a título de indemnización.



3 º - Las minas de oro, de plata, 
de platino y de piedras precio: 
sas que existen en el terri- -
torio Nacional, sin perjuicio 
de los derechos que por leyes 
anteriores hayan adquiridos -
los descubridores y explota -
dores sobre alguna de ellasº 
(Consº Polo Art. # 32)". 

2.2º2º. Expropiación y utilidad públicaº 
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Como la exprop:imción se funda en la facultad del Estado, 

y de a cuerdo con las necesidad de los servicios públicos, 

y mediante s.us organismos, de adquirir, enajenar, trans

ferir, etc., es el caso de analizar, ante la constitución 

y las leyes, cuáles son los bienes de utilidad pública O=

de interés social. 

Son bienes de utilidad pública o de interés colectivo, los 

cuales llevan consigo la expropiacíon forzosa, entre otros: 

Los predios urbanos cuarrl,o sean objetos de obras Ele orna

mento, embellecimiento, seguridad, saneamiento, constru -

cción, reconstrucción de barrios, apertura o ampliación de 

calles, edificaciones para mercados, plazas, par ques y 

jardines públicos, en las ciudades capitáles de departamen

to, verbigraciaº 
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2º 2o3 º Causales de declaraci6n de utilidad públicaº 

Pareja; tráído por- el expositor Sarria (7), resume los -

mótivos de exp ropiat', por tratarse de b-ii:tn.es de utilidad -

p�blica, así: 

L - Las vías férreas: (Leyes 104 de 1892, 35 de -

1915, 38 de 1918 y 67 de 1926). 

2. - El traslado de las cabeceras municipales; (Ley -

50 de 1893). 

3. - Los _lazaretos, en su fundación, traslados, etc. ,

(Ley 170 de 1896). 

4 0_ La explotaci6n, ensanche y mejoras de minas y 

fuentes de salº (ley 45 de 1905). 

5. = En general, la adquisición, conservación y me -

jora ensanche de obras productivas. (Ley 45 -

de 1905). 

6 º - El ornato y embelleci:iniento de la capital de la -

República. (Ley 28 de 1907)º 
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2º2º4º Concepto ele la. utilidad pública. e indemnizaci6n -

previno 

2º2º4ºL En. del Derecho Francés. 

No se nn�·U.,ó, si.no después ele un pronunciado proceso evo

lutivo a dicho concepto, en la lcgislaci6n francesa, que ha 

lnspi:t-ndo a 1111n. sC' t�ic de le gi.slaci.onc s sobre� la materiaº 

Jossernn.d, si.gu.ien<lo el curso de la evoluci6n de la materia 

en el De re ch.o Francés, sefrlla que el principio con�enido

en el artkulo .1.7 de la Dccl.araci6n ele los Derechos del -

ll.0111brc y del. ci.uclaclnbo, l'undndo en que "slcndo la pro -

piedad de'. un derecho inviolable y sagrado, na.di.e puede -

ser pri.vnclo de ella,· si.no es cuando la necesidad pública -

legalmente comprobada lo exige evidentemente y a condi -

ci6n ele justa y previa i.n.clemni.zaci6n", sostiene que no -

ha sido este principio exactamente c·onsagrado por el· le -

gisladorº 

S) o SARRLA, Eustorgio, Derecho Administrativo, Colom
bia., Bogotá, et<l. Te.mis, pág 289, 1970. Tomo 111

6). SARRl/\, Eustorgio, Opº, Cit. pág 289. 

·7). SARRIA, Eustorgio, Op., Cit. Pflg 250 º



Las leyes menci"onadas, así como el Decreto-Ley del 8 

de Agosto de 1935, modificado por el Decreto-ley del 

30 de Octubre de l mismo año que abrogó la ley funda 
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rrental de mayo 3 de 1841 acerca de la expropiación, son 

menos completas que las previstas por los hombres de -

la revolución Francesaº Explica el nombrado juriscon -

sulto que, implicando la expropiaci6n una declaración de 

utilidad pública (por la ley, por decretos o desición ad -

ministrativa según los casos), se opera por autoridad de 

justicia, anteriomente por sentencia del tribunal de prime

ra instancia, actualmente por simple providencia del pre -

sidente del mismo tribunal, la nueva ley francesa exige -

la justificación de la utilidad y no lannecesidad pública,_; 

como se anota en la declaración de 1789, lo cual stgnifi

ca, . a jucio de Joserand, "una pérdida continúa del prin

cipio de intangibilidad de la propiedad, que se nota desde 

hace un siglo y cuyas principales etapas estti.n marcadas 

por la ley de mayo 3 de 1841, y por el Decreto ley de 

agosto 8 de 1935; este instrumento }egislativo tiene la fi

nalidad esencial de reacionar tanto contra la lentitud del 

pro�edimiento como contra las indemnizaciones excesiu.as 

concedidas a la parte expropiada, por el antiguo jurado de 

expropiación; -pero es evidente que estos vicios del siste-



38 

ma de 1841, concluye, constituían otras tantas garantías 

para la propiedad privada; su desaparicipn o atenuaci6n 

se encuentra en la línea general del movimiento de socia

lizaci6n de la propieda<;l del inmueble." 

Adviértase que en la mayoría de las leyes de expropiaci6n, 

el concepto de la utilidad pública ha sustituido . al de la 

necesidad pública, lo cual proviene, nuevas preocupacio

nes por parte de los autores y códigos que, en el siglo XX 

pretenden que la propiedad o el d ominio privado, debe de 

seguir asistido por la trilogía del carácter absoluto, per

petuo y excesivo, legado por el dereiho románticoº 

2º2.4.2º En el Derecho Español. 

El derecho español antiguo conocía y reglaba la expropia-

ci6n con detalleº Las partidas contienen dos leyes es -

peciales sobre la expr:opiación forzosaº 

Los reyes Carlos I, Felipe V y Fernando VII dictaron 

disposiciones al respecto, pero siguiendo los lineamien

tos del Derecho romano, se redujeron a estipular que la 
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indemnizaci6n debía ser fijada, discrecionalmente pór el -

monarca. S6lo bajo el reinado de Carlos IV dict6se una

ley especial de expropiaci6n, ejemplo que f.ué seguido du-
. . 

ránte la regencia de doña Maria de Cristina; pero recién 

en el año 1853 se dict6 un reglamento pnra la aplicaci6n 

de la ley del 17 de julio de 1836 º El cam bio radical en 

la expropiaci6n forzosa f:µé originado por .el Decreto del-

11 de agosto de 1869, consecuencia de la constituci6n del 

mismo año. Dispuso el artículo 14 de e.sta ley fundamen

tal, que nadie podría ser expr-9piado de sus bienes por -

causa dre utilidad pública y en virtud del mandamiento ju

dicial, agregando, como ineludible garantía, la previa in

demnizaci6n regulada por el juez con intervenci6n del in.

teresadoº Este precepto, contrario al espíritu de. la ley 

17 de julio de· 1836, nos permitía continuar substanciado lo 

los expeidientes de expropiaci6n al poder ejecutivo sin in-

fringir la que debe y tiene que ser respetada, y .de · a

quí la necesidad del referido decreto, que reserv6 unica

mente a la Administraci6n la declaraci6n de la utilidad -

pública y la.necesi dad de la ocupaci6nº 

Con posteriodiad al decreto analizado, se dictaron nuevas 

leyes relacionadas con la expropiaci6n forzosa, merecien

do citarse la, que surgi6 como consecuencia de la promul-



gaci6n ele la. Consti.luci6n. Espa_ñol.a. de 1876 (10 ele enero 

cll� .1879) y el. regl.amcnl:o subsiguiente; la. del 10 de mar-

zo de .l/38.1, que aprobó el. reglamento para la aplicaci6n al 

ramo de Gu.erra, en tiempo ele paz, de la le.y 1879, la del 

11.� ele fo bre l'O de 1891, para la Madna.; el real Decreto -

d:il. JO de ü_gost.o de J.898, y el. clcl :1 S ele marzo <le 1903 

sobre La expcopi.aci6ri de i.11mu.cblcs ubicados en las f;¡:•on -

teras º Ln (1lti.1na le.y sobre cxpropi.aciom�s data del 7 <le 

octubre de .l.939 y e.stablece u.n procedimiento simplifica

do. para la pcxpropiación forzosa de fincas, en el e.aso ele 

obras que tengan carácter .e.le. u t'gencia. 

J\hora !Ji.en, cabe destacar C[LLe en .todas las leyes y deére-

tos que o.e.abamos ele mc.nci.onnr, se advierten los dos ele -

mc.ntos í.nehs pcnsabl.cs de la expropí.aci.6n. La declaraci6n 

de. la util.idad p(LbL i.ca y la. indcrmizaci6n. Asf, en la ley 

()3c·· ele lo, ) , dictada bajo la aclm inistraci6n de Isabel 11, se 

cli.ce:

".L\rt:(c.ul.,.) · l.. SLend.o i.nv-Lol.abl.é el (lcrcc.ho de propiedad, 

no se puede ohli.gar a inin.gún particular, corporación o -

establecimi.ento de cu.o.1.qui.er especie, a que ceda o enaje

ne lo que sea de su propi.ecla.d para obras de interés pú-
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blico , sin que produzcan los requisitos siguientes: Pri

mero: Declaraci6n solemne de que la obra proyectada es 

de publica utilidad y permiso competente para ejecutarla, -

etcº,"º En el artículo subsiguiente se define: "se· en -

tiende por obras de utilidad pública: la que tiene por ob

jeto directo proporcional al Estado en general, a una o -

más provincias o a uno o más pueblos, cualesquiera usos 

o disfrutes de beneficio común, bien sea ejecutadas por

el Estado, de las pro videncias o pueblos, bien por com -

pañías o empresas particulares autorizadas competentemen

te". El artículo. 3 º º, estípula que la declaraci6n de una 

obra es de utilidad pública, y el permiso Rara emprender

la, serán objetos de una ley, siempre que para ejecutarla 

haya que imponer una contribuci6n con grave a una o

más provincias. En los demás casos serán objetos de una 

Real orden, etcº 

La Constituci6n del Estado de 1876, disponía en su artícu-

lo 10 que nadie podrá ser privado de. su propiedad sino 

por auto ridad competente y por causa justificada de utili 

dad pública, previa siempre la correspondiente indemniza -

ci6n; y si no procediere este requisito. los jueces ampa -

rarán y en su caso reintegrarán en la posesi6n al expro -



42 

piado. 

La Ley prom ulgada en 1879, definía el coi:icepto de uti-

lidad pública expresando: "que serán aquellas obras que t 

tengan por objeto directo proporcionar al Estado, a una -

de sus provincias, o a uno o más puebl os, cualesquiera 

usos o mejoras que cedan en bien general, ya sean ejecu

tadas por cuenta del Estado , de las provincias o de los 

pueblos, ya por compañías o empresas particulares debida

lJlente autorizadas" º 

En uno de los artículos de dicha ley, se prescribe que la 

"Declaraci�n de que una obra es de utilidad pública será 

objeto de una ley, cuando en todo o en parte haya de 

ser costeada con fondos del Estado, o cuando sin concu -

rrir estas circunstancias lo exija su importancia, a juicio 

_del gobierno. Corresponde al gobierno, por medio del -

- ministro respectivo, hacer dicha declraci6n cuando la o

bra interesa a varias provincias, o cuando haya de ser -

costeada o auxiliada con fondos generales, para cuya dis-

tribuci6n esta previamente autorizado por la ley". En -

los demás casos, previene la misma ley, corresponden al 

gobiernador de la provincia, oyendo a la diputación y a-
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demás al ayuntamiento cuando se trate de obras municipa

les. 

\ 

Más adelantes se establecen una serie 'de preceptos téc -

nicos para la públicimd, disposición, etcº, que no se 

relacionan directamente con nuestra materia. 

De las cüras precedentes se desprende_ que, en criterio 

de la legislación española sigue el principio de la utilidad 

pública, con base del derecho de la expropiación, que fa

culta al Estado, Nación, Provincia o Municipio para res

tringir al dominio de los particulares en miras de satis 

facer los intereses del Estado, usos o mejoras que los -

propietarios "ceden en beneficio general"º Razón le a

siste al tratadista Piernas y Hurtado que afirman, juicio

samente, que para hayar 'el fundamento de la exprop iá.ción, 

basta referirse a los fines del Estado, y a la necesidad 

de que los miembros que lo constituyen cooperen a la -

realización de los mismos. Es cierto que sus orig�nes, 

incluso en España, la expropiación pudo emanar· el deno

minado "dominio eminente", fórmula propia del absolutis

ip.o del Estado o del monarca, pero no existen dudas que 

el principio ultimamente expuesto se ha consolidado y -
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lacldcclaraci.611 <le uli.li.dnd p(1bli ca responde a un sentid.o

altamente! cvol.u.cionado de los fines del Estadoº 

2.2º 4º3º En J_a legi.slr1ción. gernu.1.na. 

Si Üi.cn exi.slcn duelas, - y hay ac.opi.o de argumentos en 

el nri.smo scnl.i.do - de que el / Dct'ec.ho Romano no desa 
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rrol.1.6. suJicientern.ente la inst�t�ci6n de la expropiación, -

el Derecho él.lemJin ele la Edad Media lc:1- reconodo , pri

mero en cua.nt� a las minas y 8: los díques; posteriormen

te la adjÚn.taron las mun:icipnli.dacles, pero en el siglo XX, 

seguramenta baj o la iniluencia del Derech o positivo, y la 

doctrina francc sa, tom6 la categor(a que· a.sume en la le -

gislaci6n gcnnfüüca del presenteº 

De acuerdo con los lineami.entos de la Declaración de los 

Derechos del Hombre y del Ciudadano en 1789, cüyo tex

to po.s6 l.itcrol.mente a la Consti.tuci6n. l7 rancesa de 1791, 

l.a CD 1:1.n c:011 sl.itu.ci.ona l. r n1sia.na <le. JSSO (Art. 9) pres -

cri.bla: ,; Sol o puede privarse de la propiedad o limitar -

la por 1�azones previa o, en los casos urgentes, por lo

menos a condi.ci6n. de inclenizaci.6n peovisi.onalmente deter-

minada." y sol.a.mente "de conformidad. con la ley"º 



Con posterioridad, en junio de 1874 se dictó en Prusia 

una ley general de explotaci6n, así como sucesivamente 
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se fueron dictando en 1a mayoría de los Estados Federa

les º La constitución Alemana de 1919 atribuye al Reich 

1 a competencia para legislar sobre· la expropiación y se -

ñala, al igual que los dem�s textos legislativos que la 

procedieron que la expropiación "solo puede tener lugar 

en interés de la colectividad y en virtud de un precepto -

legal", y que ha de materializarse contra indemnización -

"equitativa". 

Cebe destacar que el Estado Federal, no tiene aún una -

ley general de expropiación dándose la particularidad que 

sí las tiene los Estados parti.tulares. Ahora bien, allí 

. donde existe una ley general, el procedimiento para lle -

var adelante la expropiación comienza mediante la atribu-

ci6n a una empresa (Reich, Estado federado, municipio o 

persona privada), el derecho de e xpropiar, que se c?n -

fiere mediante un acto de la aiministración, o una ley del 

parlamento. Explica Enneccerus que la "atribución del 

derecho a _expropiar"· no es transmisión de un derecho -

de soberanía del Estado, ya que estos derechos no pue -

den transferirse, sino una mera constitución de una pre

tenci6n de car�cter púbolico contra el Estado dirigido a 



46 

la e xpropiaci.Cm de las f-i.ncas a. designar, porque no es 

el investid.o ele ese derecho quien expropia sino el Esta

do. Esto "otribuci6n del. ele re cho ele expropiar", el De

n�cho ,o,ce111áni.co, no c:l si.no la "declaración de utilidad 

p(Lbli .cü" que se conoce en el derecho pisitivo, francés o 

e pañol y se origina, corno en los casos anteriores, por -

una desici6n administrativa o por una. ley según manigtucl 

y la perdurabulidacl de los derechos positivos y privados 

comp1�:ometi.dos º Doctrina.ria.mente se discute, también en 

Akman(n. / la natural.e za jurf.d.ica de la operación por lo -

que se priva. a un propietario ele sus derechos de· domi 

nio sobre el todo o parte del predio. As( el nombrado 

autor, y otros de la categoría de Gierke y Mayer, sos -

ti�nen que la expropiaci6n no es un negocio jurídico ní 

por tanto, como una compra'-venta forzosa ní tampoco una 
. 

. 

tran:smisi6n forzosa, sino más bien una. acto de legislaci6n 

pCtblica qu.e tiene como consecu encia . de Derecho Privado 

el traspaso ele la prop-Ledacl., pero ele todas maneras, no ,.

puede ocultarse qu.c. el concepto de la. utilidad pCiblica -

resulta ímplicito <le los propios terminas de la ley ya 

que aCm cuanc.lo la expropi.aci6n se declara y materiali.za 

a fa.cor ele un part-Lcular, o empresa, no se asigna "el -

derec\{o D. expropiar" sino básacl.os en m6Uvos de interés 

püblico o de biene sta.r general y llenánsose los recaudos 
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legales necesarios. 

Y la competencia del Estado para consumar la expropia

ci6n constituye, como hemos vistos, un acto de Derecho 

público, que .tiende a declarar el "Derecho a expropiar':. 

2º2º4º4. En la ley Utaliana antigua y moderna 

La expropiaci6n por causa de utilidad pública, señala un 

autor, es entre otras, las más enérgicas limitaci6n del 

Derecho de propiedad. El estatuto establece como base 

de la ordenaci6n jurídica, la inviolabilidad de la propie

dad cuando el interés público esté· en conflicto con el -

Derecho del particular, y exija que por una utilidad pú -

blica reconocida y declarada con las formas legales, la 

cosa sea sustraída al dominio del particular no corres -

ponda también una justa indemnizaci6n (Estatuto, art, 29 

C6dº . Civ, arg. 438), puede re:r.aer en cosas inmuebles 

y mue ties, si bien, por regla general, no se extienda a 

éstas, y esta sujeto a las condiciones rigurósamente fi -

· jadas por las leyes especiales en interés y protecci6n del

particularº
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En síntesis hemos definido el fundamento jurídico y el me

e anismo de la exprppiación en el Derecho Italiano antiguo. 

La ley de expropiación moderna , del 18 de Diciembre de 

1879, modificatoria de la primera acerca de la materia, 

del 23 de junio de 1865, preveía la exprooiación por uti -

lidad pública. Afirma Messineo, que la fórmula "utilidad 

pública" de la ley primitiva, ha venido .desarrollandose -

sucesivamente, hasta traRsformarse en la de interes pú .. 

blico", que tine mayor comprensión y mayor ductilidad; -

en cuanto del amplio ambito a la determinación- del IIDonar

ca de la expropiación; el cual y por consiguiente puede 

ser también una utilidad de orden económico, o patrimo -

ri.ial. De todos modos debe tratarse de interés público 

y de,clarado tal, en las formas de la ley; o sea median

te la declaración de utilidad pública (que iniiica la causa 

de la expropiación)· y la designación precisa de los bie

nes a expr opiar º 

El nuevo cógigo Italiano es preciso y concreto al respec

toº En efecto, el artículo 834, relacionado con la pro -

piedad, se expresa bajo el epígrafe: "Bcpropiación por. 

interés público"º Nadie puede ser privado de todo en -

parte_ de los bienes de su propiedad, sino por causa de 

interés público, legalmente declrada� y contra el pago de 
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una jjusta indemnizaciónº Las normas relativas a la ex

propiación por causa de interés p=ubñico estfl.n determina

das por leyes especialesº El artículo 838 instituye otra 

forma de expropiaci=on re lativa a los "bienes que inte

resan a la producción nacional o de predominante interés 

público", también reglada del mismo m odo que la anterior, 

es decir, previniendo una causa (móthto) de interes públi

co, legalmente de el rada, etcº 

Culi.l es aquí el fundamento de la expropiación? - Ningún 

otro que la satisfacción de intereses de orden superior, 

interés público (y por tanto, generales) a los cuales de

debn sacrificar, mli.s o menos intensamenteº los intereses 

de los propietariosº En caso actual, señala Messin_eo,

se opera con el concepto de subordinación de los dere -

chos de la propiedad de que los fines de índole general q 

que corresponden a aquellos intereses deben ser co nse -

gndos hasta -O eventualmente- contra la voluntad de los 

propietarios singulares y con el sacrificio eventual de 

sus interesesº 

Mucho deploraríamos que, según la interpretación del e -

minein te maestro Mi!íám el ordenamiento Italiano de 1949, -
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se preste en demasia a los abusos que_ ]:Úeden infiltrarse 

bajo una ff,rmula tan vaga como la del "interés público" 

que ha reemplazdo la antigua de la "utilidad pública"º In

terés público, bienes que interesan a la producci6n :na -

cional o de predominante interés público, son cop.ceptos 

y expresiones demasiados amplios - y muchas- veces, abs

tractos- que facilitan toda suerte de manejos por manos 

irrespetuosasº Sinceramente nos quedamos con el texto 

de la ley de 1865, en este mismo· puntoº 

2.2º4º5º En el Derecho Soviético. 

La adquisicíon por requisa y confiscaci6n de bienes de -

dominio privado, est�n legalmente autorie:ados por la ley 

soviéti:c.a º Recuérdese que durante la guerra civil, se es-;. 

tablecieron "comisiones de requisa", destacamentos en -

cargados de aprovisionar de los productoa del campo a 

las ciudades necesitadas de ellos. Acutalmente, pasada 

la guerra mvil y estabilizado el regimen, funcionan toda -

vía varias comisiones encargadas de los mismos fines º 

Hoy nos llegan noticias de las resistencias obstinadas de 

Kulak a entregar trigo y de los esfuerzos realizados para 

requizarlos º 



51 

El Estado reconoce la requisa como medio legítimo de la tr 

transmisión de la propiedad. La confiscación está recono

cida, como lnedio legítimo también de adquisión de pleno 

dominio. 

En el Código Civil soviético vigente, artículo 69, se 11ee, 

sin embargo: "No podrá ser expropiada ninguna cosa, .•-,:., 

sino según el sistema establecido por el Decreto sobre -

requisa y expropiación de los bienes de personas privadas 

y sociales, mediante la necesaria indemnización al propie-= 

tario con arreglo al valor corriente de la cosa en el mo

mento de la expropiación"º Y en el siguiente, se estable

ce que "la confiscación de bienes de propiedad privado -

no podría imnµ:merse como pena sino en los casos y en 

la forma que estal::re ce la ley"º 

2º2.4º6º En la constitución norteamericanaº 

Dispone el artículo 5 de la Constituc�6n de los Estados -

Unidos de América, entre otras cosas prohibiciones fija

das a los poderes públicos, ní la propiedad privada será 

tomada p·ara uso público sin justa compensaciónº En su -

famoso comentario de la C oIIBtituci6n. En su famoso -
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comentario de la constituci6n, sostiene Story (const. 

1790), análogamente a P as chal que propiedad privada o 

particular es el derecho sagrado de dominio de indivi: -

dual. Es uno de los grandes derechos absolutos de to

do ciudadano de tenr protegida sus propiedadº Y el go

bierno no tiene derecho a_ privar de ello a los ciudada -

nosº.. sino para u_so del público (por causa de utilidad 

pública); ní en tal caso puede hacerlo sin compensaci6n. 

Y aclara Paschal que "uso público" quiere decir un uso 

aplicable a la comunidad entera para distinguirlo de los 

individues particulares, aún cuando estos y cada uno de -

sus miembros de la sociedad no están igualmente intere

sados en tal uso. 

No en la doctrina y en la juri"�prudencia norteamét:icana, 

no es pacifica la opini6n con respecto al fundamento ju

rídico de la cláusula constitucional que transcribimosº En 

los fallos de prestigiosos Tribunales se ha decidido que 

"la cláusula se refiere uñ.icamente al ejercicio por el Es

tado del derecho del dominio eminente''. En otros pro -

nunciamientos se explica el precepto solamente contiene -

una limitaci6n al poder del gobierno general; una restri -

cci6n se le ha impuesto para impedirle toda ingerencia de 



53 

en los derechos de los Estados particulares y de· sus -

ciudadanos. Para algunos tratadistas, la disposici6n -

que ya ha figurado en uno de los artículos de la Magna 

Carta de IN glaterra, constituye la confirmaci6n de la 

doctrina establecida por la ley común para la protecci6n 

de la propiedad privadaº 

2.3. LA REFORMA Y SU REGIMEN EXPROPIATORIO 

Su pretexto de reformar la estruc1;ura social, agraria -

e inspirado en el principio del bien común y en 1a nece

sidad de extender a sectores cada vez m�s numerosos de 

la población rural colombiana el ejercicio del derecho a 

la propiedad privada inmueble, el Estado expedi6 la ley 

135 de 1961º 

El estatuto persigue, primordialmente, afianzar el tradicio

nal concepto del Estado de Derecho en la preservaci6n 

de su patrimonio, comprendido éste dentro de la clasifi

caci6n hecha por el Dr. Vidal Perdomo, o sea de "uso. 

público", fiscal y de· presupuesto", y en aumentar el -

campo de las obligaciones de prestaci6n de los• servicios; 

y de igual manera, como consecuencia 16gica de tal pro -
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posición, ensanchar la politica de expropiaci6n, funda -

mentada• en la teoría de interés social y utilidad pú-

blica que consagra el art(culo 30 de la Constitución -

Naci.onal. 

Asímismo·, las normas· sobre re.formas agrarias, que 

han si.do '.sometí.das a rnofü.ficaciones ulteriores, pre sen 

tan un !,istema. procedimbntal expropiatorio que · serl!. en -

caminados con mapas deteni.miento en otros apartes del -

presente trabajo. 

2º4. ACTO EXPROPIATORlO Y CONFISCACION 

Para el Dr. Sarria, la expropiaci6n forzosa se defi -

ne con1.o un privilegio ele la aclmin.istraci6n, y cuya cau -

sa, adem�s ele la utilidad pübHca, es el interes social o 

colecti.vo. Por dichas consi.deracione s, el propietario se 

lé cede, voluntariamente o pi.r fuerza, para que se con -

vierta, generalmente en. dominio pú.bli.co. 

"Se reconoce el derecho del propie
tario sostiene el comentarista(S)
y se Te obliga a transmitir más -
clcrechos sobre la propiedad, se 1�



Ahora bien: 

conoce un derecho que no se 
vé, 4ue se transforma, que 
se sustituye, y en ella 1 lo -
gran hacer acatamientos de -
régimen econ6 micos pirvaios. 
del pago de la indemnización" • 
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e n  el proceso de expropiación forz.osa se 

distinguen cuatro etapas con modalidades jurídicas dife -

rentes, y estti integradÓ por un conju�to de actos ju -

rídicos que deben, en cada caso, analizarse para seña

lar sus consecuencias, a saber: 

"PRIMERA ETAPAº En el Estado 
de _Derech_o burgués, caracteriza
do por . el reconocimiento de los 
derechos individuales y en especial 
de la propiedad privada , debe e -
xistir el principio constitucional -
que garantice-� ese derecho y con -
sagre la excepción de la expropia
ci6n forzosa, con la indemniza -
ción o sin ella. Es la norma su
perior, sin la cual no es posible 
que se inicie el procesoº 

SEGUNDA ETAPAº Con funda -
mento en la norma·_ constitucional -
,Slperior r correponde al legisla
dor expedir el acto que defina 
los mótivos de utilidad pública o 

de interés social que justifican -
la expropiación y señale el pro -
cedim iento administrativo que 
en cada caso est)ecial se debe
seguir º 
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Se está en presencia de un verda
der'o legislativo o reglamentario, -
p(tes esto se crea un.a situaci6n ju
rfdica gene t:'al, objeti.va..; imperso :
nal. 

'fERCERA ET J\P A o Expedido el
acto legislativo, o reglamentado -
la administraci6n, en -ca<l.a caso, -
dispone demandas de expropiación, 
acto comp]ejQ

1
; y por cuanto per

mite la aplicación, de la norma -
queda del trtulo del Derecho de la 
propiedad;· cuando respecto del 
nüsmo una si.tu.ación jurídica i.ndi -
vidualº 

CUARTA 
.
ET AP J\.. Dispu:esta la. 

expropiación, sigue la (tltima eta
pa que se adelanta y concluye -
ante la rama jurisdicional del 

poder pfiblicoº El juez es quieil. 
en definitiva ordena o niega la 
expropi.ación; en el primer caso, 
pone al demandante en posesión -
del bienº 11· 
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Conviene señalar que, seg{m la doctrina del cttado co -

mentarista, las concepciones sobre la utiHdad pública e 

interé.s social son i.mprecisa.s, pero la práctica legisla-' 

ti.va. y la jusrisprudencia universal admiten que ellas se 

relacionan con las nece sida<l.es de los distintos servicios 

p(tblic.os º
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"Es evidente que la Naci6n - anota Vidal Perdomo (9) -

para cumplir su tarea cada vez más sobresalientes ante -

la sotiedad, necesite dotarse de instrumentos econ6micos 

y financieros suficientes. El aumento de la intervenci6n 

estatal apareja el crecimiento del patrimonio público". Por 

tales principios, entonces vemos el Estado, además de los 

bienes considerados de dominio de la Uni6n - antiguamen

te- y ahora pertenecientes de la Re-publica, y en los -

cuales se ocupa el C6digo Civil, requiera, para atender 

la expansi6n de los "servicios públicos", ejercer su de

recho sobre la propiedad particularº 

.Sin embargo, cabe destacar, que no siempre se guarda 

un sentido estricto en la posesi6n de inmuebles que per -

terrecen al Estado, pués, -por ejemplo- existen entidades, 

como la beneficiencia de Cundinamarca, que mantienen 

predios sin la utilizaci6n alguna y en zonas urbanas de -

la construcci6n residencial o industrial, relarivo al sector 

privado. 

En _este aspecto pueden haber imprevisi6n presupuestal -

de proyectos, obras sobre aquel�as, tenemos baldios, que 

al cabo de mucho tiempo no se utilizan, o simplemente, -
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puede hnber i.nt:eré s e.le favoritismo personal en las aclqui

siciones, medi.ante (lici.tos m,:ini.obcns de !.as personas pC1-

blicas, loG cu.nlc�s someten n duelas la moral n<lmini.strati-

va.. 

Ahora bien; en cuanto al caso expropiatorio, · pro pu.esto 

en el actual apartado, éste el.e be obedecer, en esencial 

principio ele legaliclacl. Porque en el Derecho Moderno 

lo afirma Vid.al Perdomo, se considera que la actividad -

la admini.stTa.ci.6n debe estar permanentemente sujeta al 

ordenamiento juruiic-o, esto es, que las no rmas que ella 

expida y "los actos juml.-icbs superiores". Y, en con 

sonancia con la definici6n del mismo autor, debernos enten¿ 

<l.er que la providencia expropiatori.a �offeFponde a la ge

ma <le: 

"Los actos jurídicos administrativos 
que es muy amplia º Pués ella com
pren.de tanto actos de carácter ge -
neral que se imponen a todos los 
habitantes ele un país con las mis 
mas fuerzas que las leyes (los de -
creto-s del Presidente de la Repúbli
ca, por ejemplo) corno actos que -
s61.o obligan a. un individuo, o actos 
que solamente tienen imperio dentro 
clel área de una colectivi.dad terri -
toriO:l 11 (10). 
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En vía de ejemplo, el acto efpropiatorio que se deri:v.a 

la aplicación de la ley 135 de 1961 le corresponde die -

tarlo al Instituto Colombiano de la Refrma Agraria, de -

conformidad con el artículo 54 de la misma ley, modifica-

d<9 por la ley 4a, de 1973, y cuya parte sustancial reza; 

11 Si los propietarios de las tier.ras 
o mejoras que se consideran nece
sario para adquirir no las vendie -
ren o permutaren voluntariamente -
el Instituto podrfi expropiar ·sujetán
dos e a lo· que dispone la ley. De-: 
acuerdo con el artículo 30 de la 
Cons:titución Nacional, se declara 
que jlay interés social y utilidad -
pública en la a.dg_uisición de tales tie-
rras y mejoras Ul) º 11 

Cuestión digna de juicioso examen y lleva consigo la expro-

piación, es la retribución del Estado como efecto in -

demnizatorio o de la compraventa, porque en estas circuns

tancias la Administración Pública realmente fija el precio -

de los bienes y,. ademfi.s, sum nisfra los peritos. En vía -

de ejemplo, basta estudiar el Artículo 62 de la referida -

ley 135, mediante el cual se condiciona al expropiado al 

expropiado, o al vendedor voluntario, ap recios impuestos 

por el régimen consagrado en la Reforma, a plazos pro-

longados y, en la mayoría de los casos, a recibir en bonos 
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el valnr respectivo. 

A lo anterior se le suma el trámite prolongado para ob -

tener el pago del predio vendrlo a la Naci6n, o, en -

caso de expropiaci6n, el viacrucis que s·e desprende de -

la actuaci6n judicialº 

Finalmente, e.s de conveniencia anotar· que no debe con -

fundirse la aé.epci6n juril.ica 11expropiaci6n" con la figura 

"confiscaci6n es una instituci6n de índole penal que des-

conoce el derecho al no co�pensarlo 11 º Y, refiriéndose -

el citado tratadista a nuestra teoría de la imposici6n del 

precio y demás condiciones a que el Estado obliga al due-

ño del bien materia de eKpropiaci6n, dice: 

11 Además, al expropiado no transfiere 
voluntariamente el dominio, ,no exis
te precio lcbre mente convenido, si
no en su caso , una indemnizaci6n 
impuesta a aquél. Simplemente -
es un acto unilateral de derecho públi 
co tiene como consecuencia de Dere� 
cho privado el traspaso de la propie
dad, acto en el cual el expropiado -
solo asume una actitud rpivada 11 (12) º 

9) VIDAL PERDOMO, Jaime, Op cito pág 494º
10) VIDA+, PERDOMO, Jaime, Op cit º pág 313 º
11) SARRIA, Eustorgio, lb Bit, pág 301.
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2 o 5 o DISTINTAS CLASES DE EXPROPIACION

·2·'· e::,.�. 
J•"'Jr(? ""-.,• / La expropiaci6n civil 

La legislaci6n civil de los páíses contienen diversas for -

mas y casos de expropiación. Las reglas se encuentran 

tanto en los C6digos Civiles, como en los mercantilesº 

La expropiaci6n propiamente dicha, la verdadera expropia

ción es· que se denomina, casi universalmente, forzosa o -

por causa de utilidad públicaº Generalmente las leyes d.:. 

vi:Tuu;.-_;,eoI?-tienen las normas adjetivas· de las cartas consti -

tucionales o regímenes administrativos y políticos que es -

tructuran verdaderamente la expropiaci6n º 

Se consideran, en el Derecho Civil, expropiaciones a las 

denominadas ventas o enajenaciones forzosas. Y éstas -

suelen constituir, en el fondo una auténtica expropiación. 

Así, es forzosa una venta cuando el que vende había ya -

contraído una obligación de vender, algún tiempo antes. -

Esta obligación puede, pués, nacer de la promesa de ven

derºººº puede nar también de un t'l=staIIEnto º. º º puede i

gualmente ser forzosa una v�nta por causa de necesidad -

pública en una carastía de granos, puede el Juez de poli-
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cia obligar a aquellos que tienen más de los necesarios 

para el consumo particular, a que lo lleven al mercado y 

a venderlo al precio corrienteº Lo mismo sucede con las 

demás municiones de bocas necesarias para la subsisten -

cia del hombre, cuando se trata de un tiempo de gran ca

restía, cosa que puede muy bien suceder en el transcurso 

de un sigloººº No solamente puede verse obligado a ven -

der por causa de utilidad pública, sino también alguna vez 

por necesidad particularº Por ejemplo, si yo tengo una fin

ca enclavada de tal manera en la de mi vecino, que no hay 

posibilidad de entrar en ella por ninguna otra parte, sino 

por la finca de mí vecino, puedo obligarle a que me venda= 

por justo precio un derecho de pasaje� por el lado que le 

sea menos indicado. 

Tods estos casos, no son otra cosa ei:ue expropiaciones, -

que si bien no tiene las caB.dade s típicas de 1os que e sttl..n 

regidos por el Derecho poHfl.co y administrativo, guardan -

extraordinarimanete similitud con las anterioresº 

Ahora bien, lo habitual es que las legislaciones de fondos 

se _encar_gan de tomar los principales bancoa de las leyes -

especiales ·de la expropiación; son. ·.mera repetición de los 

últimas décadas organizan detalladamente y con especia¡ 
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aplicación a cada casoº 

2o 5 o 2o La expropiación forzosa.

Debido a su importancia intrínseca y por qué constituye -

un móti vo central de las funciones del Estado Moderno, en 

sus objetivos para asegurar. el mayor lro.ienestar y conford 

de las poblaciones, nos dedicaremos con especial interés 

a lq. expropiación forzosa. 

Puede definirse como el apoderamiento de la propiedad a

jena que el Estado u otra corporación o entidad públicá. -:

lleva a cabo por mó ti vos de utilidad .general y abonando 

justa previa indemnizacionesº Desde el punto de vista del 

'propietario, la pérdida o privación inexcusable de todos o 

partes de sus bienes, por requerirlo el bien público, y -

. a cambio de una compensación en dineroº 

De aquí derivan los diversos elementos integrantes de la 

expropiación forzosaº 



3 º EL PROCESO DE EXPROPIACION 

3o L LA PRUEBA DOCUMENT ARIA 

Interpretando a Carneluttí (13) en su definici6n de docu

mento, como el testimonio o la confesi6n, aquel es. el re

sultado de un "acto humano", que se limita a crear el -

vehículo de presentaci6n que, en síntesis, el contenido -

propio del documentoº 

Un sentido estricto, anota Da vis 
Echandía (14), es un documento 
toda cosa que sea producto de -
un acto humano, perceptible con 
los sentidos de la vista y el tac
to, que sirve de prueba hist6rica 
indirecta y representativa de un h 
hecho cu�lquiera º" 

Ilustra efectuar un. paréntesis, breve. por cierto, sobre 

el desenvoh,,"im.iento hi'st6rico de la prueba documentaria y 

que servirá paraa abordar el teme propuesto en este apar-

te. 
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En el Oriente Antiguo, la aparición del documento, como 

medio para hacer constar convenios o pactos, fué de gran 

utilidad como instrumento probatorio dentro de los litigios 

de carflcter civil y de naturaleza comercialº 

En Asiría y Babilonia, según referencias de Devis Echan

día 05), tuvo mayor desarrollo el documento, pués fué 

utilizado para los. matrimonios, divorcios, contratos so 

bre inmuebles,. prestamos o mutups, etcº 

"En persia - agrega el comentarista(16) 
la situación es similar y para.ce que fu 
fué allí en donde por primera vez se
estableció el catastro inmobiliario, a -
dem�s del empleo del documento para
la transmisión de inmuebles y pruebas 
para fines judiciales" º 

En este orden de ideas, tenemos, pués, que, sin perder 

de vista los fines jurídicos arcaicos del documento, en -

las legfalaciones modernas juega un papel de transcenden

cia como prueba, es por tanto, que a la luz del Código 

de Procedimiento Civil (17), existen definiciones estat:uta

rias sobre "Documento" y, a la vez, su clasificación. 

13) CARNEL UTTI, Franciscoº La prueba Civilo Ar -
gentina - Buenos Aires -, Ediciones Jurídicas, p�g 27
19730
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De conformidad con el Artículo 251 del mismo C6digo son 

Documentos los siguientes: 

"ºººeº, los escritos, impresos, planos, 
dibujos, cuadros, fotografías, cintas -
cinematrogá ficas, discos, grabaciones 
magnotofonicas, radiografías, talones
contraseñas, cupones, etiquetas, se
llos y, en general todo cuanto objeto -· 
mueble que tenga carácter representa -
tivo o declrativoº º º º º" º 

Los documentos pueden ser Públicos o Privados: 

El documento público, es el otergado, iror un funcionario 

públicoº 

El documento privado, es el que no reune los requisitos

para ser docuemento públicoº 

Arto 2520 Documento auténtic_Oe Es 
auténtico un documento cuando existe 
certeza sobre la persona que lo ha � 
firmado o elaboradoº 

El documento público se presume au-

14) ·DEVIS ECHANDIA, Hernándoº Teoría General de -
la prueba judicial. Bogotá DoC. Edti; Temis. -
tomo 11, pag 486, 1970 º



téntico mientras (sic) no se· com
pruebe lo contrario mediante ta -
cha de falsedadºº.º"º 
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De suerte, pués, que el acto de la expropiación es consi-

derado como un documento público que, de conformidad -

con lo anotado, no admite prueba en contrario sino en el 

caso excepcional de comprobarse falsedadº (nos referimos 

a la Resolución)º 

Del tenor del Artículo 451 del Estatuto del Procedimiento 

Civil se infiere que la prueba documentaria está conforma

da ·por la "resolución que decreta la expropiación", o se?

el acto determinante y el cual debe emanar de la persona 

o personas públicas que tengan facultad legal para ese fín,

púes sería improperable la litis pertinente si .. com� ejem

plo la resolución se decreta la expropiación, en el caso de 

aplicar la ley 135 de 1961, la profieriese una entidad ju 

dicial diferente del instituto Colombiano de la_ Reforma A -

grariér, porque estaríamos frente a un abuso de poder o vi

cio de incompetenciaº 

15) DEVIS ECHANDIA, Hernando, op cit º, pllg 496

16) DEVIS ECHAN DI A, Hernando, op cit º, pág 497



Sobre este tema, expresa lo siguiente Miguel 

Rodrigue z (18) º 

"Consiste este vicio en que el 
acto, hecho u operaci6n ad = 
ministrativo, se expide, ,.emite 
o ejecuta sin tner competen -
'cia para ello el agente o fun
cionario administrativo, es -
decir, se extralímita en sus
funciones"º
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gonzález 

Así las cosas, además de los m6tivos o causales que con

sagran los Artículos 62 a 65 del C ºC. A., que son: la vio-

laci6n de la constituci6n , de la ley, etcº , existen para-:"·

la d octrina, como formas de violaci6n de los preceptos, -

tres fundamentos esenciales: 

a) La expedici6n irregular del acto;
I 

b) El abuso del poder y,

c) La desviaci6n de poderº

Pero esta divisi6n tripartidista de la violaci6n de la ley

concur r e- de todas maneras - en la nulidad, m6tivo por 

el cual el Profesor W ALINE, titado por González Rodriy.

guez (19), expanda que: 



"Se llama violaci6n de la ley una 
causal especial que toca directa
m�nte a una norma cuyq cumpli .... 
miento se impone al funcionario 
público"º 
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Tomando como derrotero el trámite administrativo para la 

expropiaci6n que consagra la Ley 135 de 1961, vemos -

que su artículo 61 es un verdadero estat1,1to al respecto, 

y, por lo tanto, es del caso estudiar el sistema para 

concluir en la resoluci6n que plantea la situaci6n jutídica. 

La disposici6n en diferencia dice: 

"Arto 61º Modificado por el Arto 
25 de la ley 4a de 1973 º P ara
cumplir los fines de interés so -
cial o de utilidad pública de que 
trata el art�culo 54;. el Instituto 
adquirirá las tierras o mejoras = 
necesarias conforme a lo dispues
to por esta ley, observando el -
siguiente procedimiento (20) º º • " 

Después de cumplir las f6rmulas para la comparecencia o 

no del pr�pietario de los bienes que el Instituto ha de com

prar voluntariamente o de exprop iai:', según el caso , pro -

cedimiento el cual parte del numeral 1) hasta el numeral 

17) C6digo de Procedimiento Civilo Santa fé de Bogotá º
Edº Temis, compilaci6n de Jorge Ortega Torres. pº 43
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dos (2), primer inciso, realmente comienza la tramitaci6 n 

del acto expropiatorio; pués se lee, en su orden, los si

- guientes: 

"(Inciso 2o º, numeral 2 º, Art º 6 l.) 
Se entiende que el propietario re
chaza la oferta de compra, cuando 
habiéndo,s.ele hecho personalmente -
de lo cual debe haber constancia -
en acta suscrit a por las partes o 
habiéndole sido comunicado por co� 
rreo su aceptaci6n en el término -
de Diez (10) días contado a partir 
de la fecha de la ofertaº En la
respuesta, el propietario deberá -
declarar si ejerce o no el derecho 
de exclusi6no 

Dentro del año siguiente a la fe -
cha de la oferta de la compra, 
deberá el Instituto definir las negocia 
ciaciones, o haber dictado resol u'.'" 

ci6n del expropiaci6n. º º º º". 

Producida pués, la resoluci6n de expropia toüia - lo 

cual · puede ser vencido el término de la "oferta de la 
' 

compra", por cuando el ordinal que comentamos reza que 

"dentro del año siguiente" a la fecha de tal propuesta, y 

conforme se desprende del numeral 4) , ibídem- el pre -

nombrado acto s6lo admite el recurso de consulta ante el 

18) GONZALEZ RODRIGUEZ, MigueL Derecho Constitu
cional Administrativo. Santa fé de Bogotá, pá.g 210
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Tr.ihunal Administrativo correspondiente; pero como si -

fuese , la mencionada entidad se asesora de tres peritos 

impuestos, porque son oficiales, y resuelve el asunto que 

ha de circunscribirse a determinar ".sobre la calificaci6n 

de las tierras y en su calidad de expropia bles", lo cual in

dica que no sería admisible el recurso de consulta si se

debet ieran otros aspectos jurídicos diferentes a los se -

ñalados. 

3o2o MECANISMOS PROCESAL ES Y PARTE 

Antes de tocar el tema a fondo, como es de suponerse,-

es preciso dejar en claro qué entendemo-s por proceso y -

consecuencias jurídicas def,initivas acarrea el fallo· sobra: 

expro pi_aci6n. 

El proceso, en Derecho Probatorio, es el conjunto de -

piezas o elementos de juicio que, de oficio o po r soli 

citud de parte, el Juez dispone recepcionar o agregar al -

mismo, co n el objeto de extractar de ese acoJ?io la ver -

dad m material, y cuya definicion' más adecuada está en los 



labios de Framarino (21), cuando sostienen: 

"Es a:¡_uel.la que sólo nos llega 
a nuestras manos hasta cuando 
(sic), el espíritu la concibe ". 
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En �ste orden de ideas, tenemos que �n primer plano , jue

ga un papel absoluto competencia del funcionario par·a ade

lantar dicha actuaci6n personal y, de otro lado la legalida�, 

oportunidad y conducencia de la prueba, como también el -

tipo de proceso cuando se trata, especialmente, de contro

versias civiles, cual es el caso de expropiaci6nº 

Ahora bien: la prueba, también d�ntro de los canales del . 

Derecho Probatorio, se divide en plena y semiplena o, en

otros términos, en completa e incompleta; y ella,- forzosam 

mente, al lucir el sello de la conducencia, oportunidad y 

legalidad, ha de formar en el fallador la certeza que, se

gún el aforismo romano adecuaú.0 rey inte¡lectus, de be sur

gir de la adecuaci6n' de lo examinado c0n el entendimiento, 

cada vez que ninguna sente.ncia pueda edificarse sobre a

sideros pr9batOrios que no consulten estos principios, menos 

si en el respectivo proceso no obra la prueba plena o dos 

o m�s pruebas indicaría o las presunciones legales, de a

cuerdo con el caso, a no ser que se trate proveído abso-



lutorio, de nulidad en que se declare el. fen6meno jurídi

co de la prescripci6n de la acci6n correspondienteº 
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Reenvill.ndonos, exactamente, a la resoluci6n expropiato -

ria que como lo consignamos antes, es documento público 

y, por tanto su valor probatorio es suficiente para la li -

bre convicd6n del juez, ya que éste se presume auténtico 

mientras no se compnue be lo contrario mediante tacha de 

fal-sedad, por una parte y, por la.otra, como ai-.to adminis

trativo que lleva implícito el printipio de la legalidad rei

terado por la doctrina, adjunto a la demanda, pone en mar ..

cha la mecánica procedimental, desee su iniciaci6n hasta el 

fin, porque la "presunci6n de ilegalidad", en todos los -

actos de la administraci6n, consiste en que aquellos, "es .. 

tfm ajustados a la regla cuyo cumplimiento es obligatorio"

y la consecuencia de "esta presunci6n es la de dichos 

actos deben ser obedecidos por las autoridades y por los 

ciudadanos", según se advierte en las enseñanzas de Vt -

dal Perdomo (22) º 

Ahora, cuando a la secuela definitiva de la expropiaci6n, 

analizada desde un punto de vista meramente jurídico - eco-

20) COLOMBIA, C6digo civil, pág 1374º
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nómico, seguimos las líneas doctrinales marcadas por 

Alvarez Gendín, citado por Sarda (23), para repetir con 

e1, que "la expropiación extingue el derecho de propiedad 

y sustituye, en un principio, el de indemnización"º Es -

por tanto, por lo que en el tr-�mite prescrito por el Có -

digo de Procedimiento _civil (Arto 457), así como en el 

propio del juicio agrario de expropiación (Ley 155 de 1961), 

arto 61, ·numeral S o , inciso 30), el juez debe entregar el 

bien m ateria de la litis al demandante y, ello, antes de -

dictar sentenciaº 

Este principio, alabad.o por muchos· autores mediante el -

argumento d.e "necesidad estatal para atender los ser-. 

vicios públicos", para nosotros es arbitrario, pues obe -

dece, tal lo indicammos en el Capítulo I de esta ·tesis, al 

ancestral privilegio. del Jefe de la Tribu dentro de los Esta 

dos embrionarios, primordialmente, y, en segundo lugar, -

a las legislaciones romanas, durante las cuales las ex -

propiaciones forzosa tuvo vigencia por causa de utilidad .. 

pública, hasta el ., punto de que la iglesia,, para de 

fender sus propiedades, i intervinm para que se reconocie

se, como institución creada por el legislador, el derecho 

de indemnizar anticipadam enteº Sin embargo, en lo refe

rente a la forma de · sufragarse la indemnización por par-
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te del Estado Colombiano, en nuestro derecho agrarb -

verbi gracia- los fundamentos romanticos no han sido 

ácogidos p orque, mientras que en el procedimiento arcai

co aludido se pagaba con anticipaci6n el valor total de -

la propiedad, en· este último, la cancelaci6n se realiza -

en bonos y, en ciertos casos, en dinero, pero condicio

nando las cuotas, y", lo que es mlls, como lo señalamos

anteriormente, a que el Estado im ponga el precio por me

dio de los peritos (Arts o 61 y 62 de la Ley 135 de 1961)º 

Pué s bien; en apoyo a nuestros planteamientos, y, además, 

para no hacer prolojo el estudio del proceso expropiato

rio , nos concretaremos exclusivamente al trámite que -

se dicta ba de la referida ley 135 y sus disposiciones me-

dfi.ficadas; y que es el petitum, que se presenta ante ·el 

juez del circuito respectivo, una vez que este ejecutaria

da la providencia expropiatoriao 

En atenci6n a que el artículo 61, numeral 6, de la ley -

135 dispone que el proceso se sujetar� a lo preceptuado 

por el C6digo de Procedimiento Civíl, pero que los pa -

gos de la indernnizaci6n se efectuarán conforme a lo o r -

denado por esa misma ley y el Decreto· Noº 2895 de 1963 
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la demanda, entonces, debe contener los sigutntes requi-

sitos a la luz del .Lb:·tículo 451 (24): 

.l.º A la demanda .se acompañ.ará copia 

copia de la resoluci.6n que decreta
la expropiación, los documentos que 
para. el caso los exija la ley espe
cial, si se trata de bienes sujetos
ª registro, un certificado acerca. de 
la propiedad y los derechos reales 
constituidos sobre ellos, por un ¡:e.-• 
ríoc.b de veinte años, si fuere po -
sible º 

2 º La ele.manda se dirigirá contra los
titulares de derechos reales prin -
el.pales sobre los bienes y si estos 
se encuentran en litigio, también
contra todas las partes del respec-
tivo proceso, (CºCº 665)º 

Igualmente se dirigirl!. contra los -

· tene:lores cuyos contratos· consten
por escritura pública inscrita y
contra los acreedores hipotecarios
que aparezcan en el ·certificado de
registroº (692) º

En el segundo término, y en concordancta con el artículo 

75 (25) de la obra referida, la obra se· base, adem&s en 

los sigui.ente'!:; fundamentos: 

21) Dl�l MALASTf:TO, ffiColtl.s Framarinoº L6gica de las
Pruebas º Ed; temis, Vol 11, pá.g 234



l. La designaci6n del Juez a quien
se. dirija .

2. El noml:d�, edad y domicilio del
demandante y del demandado; a

falta_ de domicilio se expreaarA
la residencia, y si esta se igno
ra la del demandado se indicar(¡_
esta circunstancia bajo jurannen -
to que se ente:µ.derA prestado por
la pre sentaci6n de la demandaº

3 º El nombre y domicilio, o a E.al
ta de éste, la residencia de los 
representantes o apoderados de
las p p artes o no <;::omp�eden 
por si mismmas º 

En caso de que se ignore, se -
expresarll. tal circunstancia en -
la forma indicada en el numeral 

anterior (71, ord 4). 

4. El nombre del -�1t�derado judicial
del demandante," ·si_ fuere el caso.

S. Lo que se pretende, expresado
con presici6n y: claridad. La ,s
varias pretenciones se formularAn
por separado, con observancia de
lo dispuesto en el Arr. 82.

6 º Los hechos que sirvan de funda -
mentas a las prestenciones, de -
bi damen1;e determinados, clasi .. 
ficados y numeradosº 

77 



7. Los fundamentos de derecho
que se invoquenº

8º Las cuantías, cuando su esti.., 
maci6n sea ne._cesaria, para .. 
determinar la competencia o .. 
el tramiteº 

9. La indicaci6n de la clase de
proceso que corresponde a la
demandaº

10 e La petici6n de las pruba.a que 
el demandante pretenda hacer
valerº 

11º La direcci6n de la oficina o 
habitaci6n donde el demandan .. 
te y su ·apoderadi recibidm no 
tificaciones personales, y doñ0 

de han de hacerse al demanda
do o a su representante míen ... 
tras estos no indiquen otro, o
la affrmaci6n de que se ignoran, 
bajo juramento que se conside ... 
rar� prestado por la presenta
ci6n de la demandaº 

12 º Los dem�s requisitos que el C6-
digo exija para el caso, (428, -
628 y 650). 

22) VIDAL PERDOMO, Jaimeº Op, cir pti.g 421º

23) SARRIA EUSTORGIO, Op Cit, p�g 287

24) C6digo de Procedimiento Civil, op cit º ptig 259 º

25) C6digo de Procedimiento Civil, Op Cit. pti.g 45.
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Fuera de las anteriores exigencias, también se satisfarán 

los requisitos adicionales de que trata el artículo 76 lbí � 

dem toda vez que es menester identificar el inmueble por

su ubicación y lindero·s, nomenclaru ra, etcº , y se adjun� 

tará el poder para iniciar el proceso de consonancia con

el artículo 77 º 

La demanda que esté ajustada a los presupuestos legales, 

de conformidad con el artículo 86 de l_a obra citada que -

'7omentamos, deberá ser admitida por el Juez y seguirá el 

curso del artículo 452 en armonía con el artículo 87 y sus .. 

disposiciones concordantes º 

Cabe anotar que el proceso mencionado, no son· admisible 

excepciones de ninguna naturaleza; por el artículo 453 

que "establece que él Juez se pronunciar& de oficio so

bre las circunstancias contempladas en los numerales 1, -

3, 4, 5 y 7 del artículo 97 º º º º", lo cual significa que el

demandado no puece-.:..e"Qecepcionar .Y debe limitarse al buen

criterio del funcionario para que abstenga de resolver la 

expropiaciónº Los numerales invocados y que pertenecen 

al Artículo 97 (26) estipulan: 



1 º Falta de jurisdicción o de com
petencia del juezº 

3 º Inexistencia, incapacidad o in -
debida representaci6n del deman 
dante o del ·demandadoº 

4 o No haberse presentado prueba -
de la calidad de heredero, con
yuge, curador de bienes, admi
nistrador de la comunidad, o al
bacea en que se citaº

5 º IneptitÚd de la demanda por f al -
ta de los requisitos formales o 
p.or indebida acumulación de pre
tenciones º

7 º No comprender la demam:la a to
das las per sanas que constituye 
el litis consorcio necesario. 
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Finalm�nte y para concluír este aparte, el cual realmen -

te es la introducción de los subtemas posteriores, dire-

mos que e las partes que intervienen en este proceso, se

componen: del Instituto Colombiano de ºReforma Agraria, 

a través de su representante legal; del agente del Minis

terio cPúblicq cuyo cargo ejerce el Procuraid.or Agrario de 

acuerdo con el artéillo 13, literal a), de la ley 135, y 

de la parte demandada mediante su apoderadoº Como vemos, 

con claridad, el demandado eri estas controversias jurídi -

cas tiene en: -.su cuenta no solamente la imposición, del -
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precio ck su.s bienes, la. l'orma de pago y al mismo la mor

daza lcgct.l. que no excluye de rccu rsos, ní son ademli.s un

funcionario c¡LLC. esta í.ncopaci.tado dentro de la burogracia 

creada . p.Jr la estudiada ley· 35 y qui.en; si no obra con e

<¡uiclacl puede ser rlecisivo en el rponunciarniento del juez -

a� que. por lesionar la p1:-opi.ci.la.d phva.da en contra de -

normas vtgentes , sobne la materi.a y en aras <le conquistar

éxitos ofici.ales o ,  simpleme.nte, por razones de cualquier 

3. 2. J.. Juris:licción y competencia

A la lue. del art(culo 16(27) , los jueces del circuito cono

cen en primera instancia de los procesos de expropiación, 

por cuan to así_ lo ·índica el nu meral 6) que tiene coné:or-. 

· clanci.a -c.on el numr:Tol l).

Y de a.cuerdo con la competencia fu ncri.onales de los tribu

nales superiore s:, reglad.a en_ el inciso loº del Artículo

26 del ·Código de Proceclimicilto Civil, a éstos correspon-

den co nc'ic�r 
7 

en segunda · i ns tanci.a , de los recursos qu e 
:' 
!, 

caben contra la sentencia ele expropación; apelación en -

el efecto suspensivo a la que deniegue; en el devolutivo 
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a la' que decrete, segúfil. el artículo 4.55 del mismo esta-

tuto. 

Por :su parte el prqfesor Gonzfilez Rodrígue/28), 

presa de la siguiente Emanena acerca del recurso 

se ex-

de con -

sulta que puede interpon.er el propietario del predio sobre

la respectiga resoluci6n que ordena la exproI>iaci6n, y el 

cual obviamente, es anterior a la inii:ciaci6n del pp ra::eso -

respectivo : 

�• /A la sala Agraria del Consejo de Es
tado creada p por la ley 4a º de 1973 , 
pero n no organizada por el Gobierno
Nacional �a que hizo uso de las facul
tades que le otorg6 el Congreso en -
la misma para ello, habían correspon
dido esta controversiaº En conse -
cuencia sigue siene.n de la comperencia 
administrativa del consejo del Estadoº 

3 º 2 º 2 º Dostrina y jurisprudencia 

Cuesti6n de relieve, y que influy6 en la instituci6n de la 

expropiaci6n forzosa en nuestra legislaci6n, ha sido la -

doctrina.º Al respecto nos documenta Sarria (29). 



"La teoría de los constituyentes franceses 

armonizaba con la organizaci6n individua

lista del Estado, con la declaraci6n del

reconocimiento pleno de los derechos y -

garantíad del hombreº Con posterioriaaa, 

las constituciones que siguieron el·cau-

se ideol6gico de estos revolucionarios, -

consagraron en sus textos la expropiaci6n 

forzosa, por rróti'vas de utiltidad pública y 

previa indemnizacHm" º 
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Pero ya dentro de la teoría moderna del Estado- continúa 

el tratadista- y de la propiedad co mo furx:,i6n social, 1 a 

explotaci6n forzosa . fué definida. COMO UN PRIVILEGIO 

DE LA ADMINISTRACION º 

Ahora bien: en materia de jurisprudencia, se nos hace 

de buen retibo reproducir aquí aparte el resumen:: _.efec -

tuacla por el autor antes dicho, y al efecto procedemos: 

CONSEJO 1 º Conforme al artículo 7 
d el C6digo Fiscal, la conservaci6n 
y mejora de los bienes nacionales co -
rresponde a los ministerioB º º º º º º º º. 

"La dintl.mica de la expropiaci6n tie -
ne lugar mediante el concurso de -



de tres (3) actos de naturaleza di
ferente dice la Honorable Corte
Suprema de Justicia- realizadas -
pnr 6rganos distintos, cuyas f.un - . 
ciones se regulan los soportes de
la· naturaleza de la expropiaci6n o

El segundo, de acuerdo con la cien-· 
cía administrativa, es un acto géne
rico y complejo que participa a la 
vez del acto jurídico subjetivo y del 
acto condici6n." 

En cuanto al tercer acto, concluye el exl?o-sitor Sarria: 

"Se trata pués, de la ejecusi6n material 
de la expropiaci6n, por haber llegado
ya al ml!.ximo de concreci6n los distin
tos actos jurídicos atrl!.s indicados ,los 
cuales se prl!.cticaron sucesivamente en 
el desarrollo pertienente a la forma -
ci6n del respectivo derecho de expropia
ci6n para poder ealizar la correspon -
diente norma de grado superior"º 
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Por otra parte·, y de nuevo analizando los conceptos del 

Dr. Vidal Perdomo (30),, las relaciones con el privilegio 

del Estado sobre el derecho de expropiar, y sobre todo - . 

de la maenra como el Estado paga sus indemnizaciones, 

el expmsitor sostiene: 



1 1 De.scle el. punto �le vista político, esto 
es, el de los grandes "intereses de la 
cplectiviclad o clel Estado, la scnten

ci.n del 11 de Diciembre (se refiere a 
la pronunciada por la Honorable Corte 
Su.prema e.le Justicia en 1964), es de
las rnfl.s importantes que se. hayan dicta
do en el país, pués, destruyó el mito 
ele la propiedad intoc:able, y al e seo-
. ger una forma de i.ndemni.zaci6n no in
mediato. n( en cli.neeo, va ha permitir 
qu.c el paí.s se ü.del.antc con VlGAS, 
en la definici.610 que se le da nece-
sariamente. 

·Estos a:c,¡:iectos serún mate.ri.a de crítica en el capítulo
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ele concl11si.ones de la presente tesi.s; y, finalmente, ca

be destacar qu.e otras de lns moclali.dade s ele la expropia-

ción, cufil e!? la relativa a fundamentos <le "equic.la<l. 11 

y sin i.ndemni.zación ,. también ha si.do objeto de contra -

versi.as y clcsicionc.s de la Honorable Corte Suprema de 

Justiciaº 

Como ejemplo 
9 podemos ci.tar el contetnplado por .. el Dr º 

Vi.da.l -Perc1ómo ('.n lo referente u lo. ley la. de 1972, al 

seria.lar que fué mótivo <le i.nexequibilidad ante la alta cor-

poraci6n. menci.ona<la º 

26) Cbcli.go ele Procedimiento Civil, pá.g 51.



27) 

28) 

29) 

30) 

"En cuanto a la expropiación sin inclern
, ni.zación, dice el autor (31), por m6ti
;· vo de equidad, la primera aplicación -
:_ legal de este criterio de 1936 se pro -

dujo en la ley ln. <le .l.972 que orden6 
en. su. artículo 36:

"Por razones de soberanía nacioilal., -
tlecYa rense de utilidad pública. las tie
rras o zonas costeras del archipiéla
go de. San Andrés y 'Provi.dcncia o La&3 
propiedades adquiridas con violación 
del artículo So.· del Decreto 1. 415 
de 1940, podr[¡_n ser expropiados, -

por razones ele e qui.dad,· sin inclemni
zaci6n previa, ele conformidad con el 
Artículo 58 de la Const:i.tuci6n Nacio:

nal" º 

Pa�:aumdo de largo la impropiedad de -
la. ley al. hablar de s in indemnización 

previo los mótivos de equidad, pués su
giere qu.e puede haber indemnización 
posterior que no es posible por con-
troversias del artículo 30, se tiene el 
texto en cuestión fué creado ante 
la Corte Suprema de Justicia, la cual.-
en sentencia del 27 de 1L23 (foro -
Colom biano, # 54 de diciembre de , 
1973), lo declaro inexeqili?le· º 

C6dig_o de Procedimi.ento Civil, op cit pág 18. 

MIGUEL GON_ZALEZ RODIRGUEZ, p6.g 270.

ElJSTORGlO SARRIA, op cit, p�g 286 

'vlpAL ·PER ]i)QMO , Jaini.eº Op .cit, p�g 199. 

31) VlDAL PERDOMO, Jaime , pá.g 189º
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El pronunc:lami.ento c.li.6 lugar a. conceptos cli.spares ante 

la misma corte,· pero a pesar de los salvamentos de voto 

algunos Magistrados qttlenes sostuvieron que el Estado te

n-[a bases jurídicas para emitir la ley en tal sentido, q

qu.edó en firme, por cuanto lo mayoría' de la Sala Plena 

consideró un error cel Estado el adjudicar ilegalmente te-

rrenos, y, asirni.smo, que clicho error no podíá dar lugar 

a expropiación sin indemnización. 

3º2º3º Fallos y Recursos 

En Derecho Pronatorio se llama fallo o sentencia, al pro

vefco ctne desata una instantiaº Asimismo, recursos son

aquellos concedidos por 1:a ley procesal para determinarlos 

actos o pronunciamientosº 

Para el proceso de expr.01_:>i.q.ci6n por causa de la ley 135 

de 1961, ene el cual el Estado comparece, para solicitat� 

del juez que traslade a su patrimoni n tal bien de pertenen

cia un pa1�ticular � porque es necesario para conseguir fi -

nes de utilidad pública o de interés social, existe la sen-

tencia de prim�ra instancia con arreglo del artículo''· 45L� del 

Código de Procecli_miento Ci.viL 
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En lo referente a los recursos, contra la referida sen -

tencia, se ocu.pa el el a.rtf.culo Li-55, sien<lo apelable el fa

llo que deniega fía expropütci6n, en el efecto auspensi -

vo, que decreta en lo evolutivo, guardando arrmonía con 

el art:Cculo 61 de la ley 1.35, ya citada. 

El documento, entone:es , examinado anteriormente, y que 

e s  el acto expropiatorio (resoluci6n), constituye la prue

ba básic_a · para resolver lo debatido, y, a luz del proce -

dimiento · ·.'.:.ivil · es una prueba anticipada que, por lo ge

neral se'. acopaña a la <ladaº Sin embargo en el proceso 

de expropiaci6n, sobre las demfls medidas y de las prue

bas , por ejemplo: de�retar la parte (conferir), docume�

to testimonio de terceros, dictamen p pericial, inspecci6 n 

judicial, indicios y cuaJesquiera otras me<lid&s, para la -

posici6n del convencimiento 

del Dr º Cardoza Isaza (32) º 

del J Ltez, según referencia 

A{m cuando el doc1J1.mento pllblico, como en el caso del ac

to expropi.,atorio, ha.ce plena prueba, por razón de la sa

na crtfca en materia -probatoria, al juez 1� correspon

de valer ar e1 · conjunto 'de elementos de jui.c ios apo rtados s. 

· los autos, con el objeto de verificar que la ploena prueba
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deducida del docum en:to no haya sido desacreditadaº 

Finalmente, repetimos con el Dr º Cardos o Isaza, que -

el fallador, en los procesos de expropiación, debe 

tener en cuenta que: 

"No basta que la p prueba sea plena 
o completa para que el juez: pueda
ll�gar adquirir una convicción de tal
naturaleza; es necesario, además_,
que se ciña al asuntot materia del
p roceso , que sea conducente o per
tinente y eficaz y no p rohíbida por
la· "leyº

Sólo así puede 
ra su desicióil. 

3.3. PRESUPUESTOS 

servirle de base pa-
(33) 

Para la efectividad de la expropiación es indisp ensable 

qu e se cumplan vario s �resupuesto s a sab er: 

3 º 3. L El prinicipio co nstitucional qu e establezcan

el derecho en favor del Estadoº 



Entre nosotros 

del artículo. 58 

esta consagrados en los inciso 4 y 5

de la Constitu ci.ón Nacional, confor 
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me n. lo� cual es por m6 tivo de utilidad p(1blica o inte -

rés soci.al c1ef:i.niclo _s .. por el legislador podra saber ex 

propiar mediante rnecliante sentenci.a ju.<licial o inclemni -

zaci6n previa, todo agrega. la disposi.ci6n- el legi�la -

dor de equi.d.acl., podrá determinar los casos en que no 

haya lugar a in<lenmi.zación, mediante el voto favorable de 

los miembros ele una y otra enmara". 

3 º 3 º 2. . El precepto le.gal que defina los m6tivos de utili-

dad púbUca o ele interés social. 

Existe como lo observan algunos constitucionalistas, -

similitud entre los conceptos de utilidad pública e inte_rés 

social, pot· cuanto puede definirse que ambos miran al 

medio de obtener la comunidad o la colectividad la sa-

tis.facción de una neceskl.acl º Varias disposiciones -

men.cion.a,n ca.sos ele utilidad e inter�s socialº Pue-. 

de ci.tarse la. Ley la. de 1943, que establece la nece-

sidal de construír plazas, mercados, ampliar calles, -

etc.o 
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Un acto administrativo 

dad legitimada para efectuar la 

proferido po r da enti -

expropiaci6n º 

En general, esta·.: calidas. r�dica en �a Naci6n, los J de 

partamentos, municipios, etcº, pero también se inclu-

yen lo' s :_:Instituto s de sentralizados, como acontece con -

el "iústituto de Desarrollo Urbangº El acto se con -

c reta a un decreto, 

etc o 

resol uci6n, ordenanza, .acuerdo, 

El acto administr Rtivo debe indicar las personas 

cont ra quien se dirige la expropiaci6n y especifi 

car el bien o bienes de o 9b jeto de ella, por lo cual 

es de carti.cter individual. Esta conc.ici6n implica 

que se les notifique a los afectados mediante la publi -

caci6n de la parte resolutiva, por una vez, en el 

Diario Oficial, o en el medio oficialmente destinado para 

estos efectos, o en un períodico de mayor circu -

laci6n en el territorio (CDecreto 01 de 1984, art º 46). 

Dicha forma de notificaci6n obedece, a c\ue las personas 

con quienes debe realizarse, son tres en el sentido de 
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que no han dado origen al acto admini_strativo, porque

sino lo fueran, como es el caso de quien lo osolicita 

el reconocimiento de una pensi6n, se les realiza perso

nalment e o, en subsidio, por edicto, conforme a l o -

previsto arts º 44 y 45 del Decreto 01 de 1984,. pués 

ellos esperan que se produzcan. 

Notificado el acto administrativo a los afectados com -

_ la expropiaci6n, éstos pueden interponer los recursos 

pertinentes para agotar la vía gubernativa, para luego, -

si no se les prosperan, in s:aurar el respectivo pro

ceso de nulidad an te lo contenciosos-administrativo. 

3 o3 º4º La sen�encia judicial que decrete la expropia

ci6n , cuya efectividad se realiza mediante la en

trega del bien a la entidad de Derecho Público be -

neficiada con la expropa:i6n ; plena sig:nifica que com -

. prende el valor del bien y de los perjuicios que la 

expropiacHm ocasione al propietario, es decir, el da

ño emergente y el lucro cesanteº 

Respecto de la indemniz�ci6n, la Corte sostiene que inclu

ye el valor bien y "todos los perjuicios que por la -
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expropiaci6n misma se ocasionen en el patrimonio del -

expro piado en forma por una parte no constituye para -

él pérdida alguna, ní por; otra, sea fuente de ganancia. 

La indemnizaci6n debe reparar en todo su extención 

el perjuicio causado al propietario; a éste no debe pa= 

glir sel e mlis ní concedér sel e menos el perjuicio efectiva-

m ente sufrido por él"º 

3.4, ETAPAS 

La expropiaci6n, según se desprende de lo expue:;sto, 

de forzoso cumplimiento; comprende dos etapas, ambas 

la administrativa y la judicialº La administrativa se -

concreta a producir el acto que decrete la expropiaci 6n; 

la judicial se dirige a obtener la expropiaci6n mediante 

el traspaso de la propiedad y la entrega del bien a -

la entidad cuyo favor se decretó. Asimi1smo, im pli-

ca la entrega del dinero depositado por concepto de -

indemnización a los expropietarios afectados con la 

expropiaciónº 
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3 o 5 o" TRAMITE 

Multiplicidad de procesos tendientes a obtener la ex 

plotaci6n que existieron antes de entrar en vigencia el 

actual C6digo de Procedimiento CiviL P�den citarse 

entre ellos i- por ser los que tuvieron mayor importan 

cía, el consagrado por el entonces llamado C6digo Ju u

dicial, ·regulado por los artículos 852 a 861, el esta-

blecido por la ley laº de 1943, destinado a la expro .. 

piaci6n de bime s u ul:icados en ciudades de m ll.s de -

v.:einti cinco mil habitantes º 

Como en el actuál. :Código de Procedimie:nto , en su ar

tículo 698 derog6 las disposiciones que le fueran contra 

rías , perdieron vigencia todos esos decretos, por ser -

remplazados por el que reglamentó dicho estatuto , -

previstos en los artículos 451 a 459. Sin embargo , -

esta situación no afectó en nada a una expropiaci6n es-

pecial, llamada así por estar reservada para dete rmina

da entidad, pués obra en favor del Instituto Colombiano

de la Reforma Agraria INCORA, consagrado por la ley 

4a de 1973 p:m ·· el Decreto 2895 de 1963. 
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en raz6n de que no está dentro de la hip6tesis -

previstas por el C6digo de Procedimiento Civil que son 

de índole· general� 

Cabe observar que continm mgente la actuaci6n contem

plada en el decreto Ley 2895 de· 1963 para el Ins

tituto Colombiano de la Reforma Agraria en cuanto a

la actuaci6n que le co r r esponde observar para profet

rir el acto de expropi;_a.ci6n, así como la facultad 

- a las entidades de derecho público para poder nego

ciar y adquirir diractamente lo s .s bienes que requieran 

para fines de utilidad pública o de interés social. 

3 .6 º EXPROPIACION CORRIENTE 

Esta legítimada para doptar la calidad del de.man dante la 

entidad de derecho público a la cual la dispostsi6n le 

ha otorgado la facultad de hacer 

propiaici6n, esto es, la Naci6n, 

efectiva · la ex -

los departamentos, 

1 as intendencias, comisarias, municipios o las entidades 
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descent:rali.zadas º 

A las entidades descentralizadas, si.n conisideraci6n a

su categoría, vale decir, que comprende tanto a l as 

de carácter nacional como regional, ·para que puedan ro.

clamar la exprop-i.aci6n es indispensable que expresamen

te se les haya lnvesti.do de esa facultad o de.recho, -

pués e.l.las no quedan comprendidas dentro del precepto 

constituci.ona.l, que s6lo incluye o contempla a la qu e 

integran la d.ivisi6n política.

La parte demandada ele be estar i.ntegr ncla por los titu-

lares de derechos reales principá,les sobre el bien; 

si sobre éste derecho 1.i.tigi6, también por to das 

las per s ónas que ten�1.n, la calidad ele partes en el res-

- pectivc� proceso; y, finalmente, por los tenedores cu-.

yo ss contratos consten en escritura pC1bl.ica inscrita y 

los acreedores hipo tecarios o prendarios que aparezcan 

en el certificad.'o ele regi.str o, de acuerao co n lo 

dispuesto por el artkulo 451 del C6di.go de Procedimien

to Civil • 



Finalmente, ad.vertimos que e unnc.lo hay varios titula 

res de dominio·. o éste se encuentra de sembrado , o 

exlte lit:i.gi.o sobre el bien o hay acreedores hipoteca 

rios o tenedores en las condiciones expuestas, es in-

disp,msabl.e citarlos a todes como demandados, 

figurar 

3.7. 

un litisconsorcio 

-DEMANDA

necesario o 

por con-
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La demarda :no ofrece pecula.ridacl alguna en cuanto a -

SLt reclaci6n, porque la. pretención se concreta a so-

licitar : que se decrete La expropiaci6n del bien o 

bienes ele que deben i.dentificnrr.e. El aspecto mád( -

- importante es el de los an.exTos,· que son, confor-

me -a lo : preceptuado por el artículo 451 numeral lo., 

del Cócli.go de Procecltmio11J.to Civil, "la copia de la re-

solución que clecxieta la expropia.ti 6n, los documentos 

que péJl:iIB. el caso lo exija especial, y si se trate de 

bienes sujetos a registros, un ce�tificado acerca de 

1 a, propi.edad y de los derechos reales constituidos so-

bre ellos, por un 

posible''º 

-período d.e veinte años, si fuere 
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El precepto transcrito reza que es indispensable adjun-

tar la copia de la resolución que decreta la expropiaci

ónº, pero lo correcto es hablar del acto administrativo, 

por ser un vocablo más amplio, ptiés no es siempre ese 

tipo o clase el que se pronuncia, 'sino que sea de otra 

rata.raleza. Además como el acto administrativo afecta a 

unas personas en particular, y por ende, es necesario 

no tificar sel o según lo explicamos anterio rmente al tra -

tar de los presuntos de la expropiación, debe establecer -

se esa circunstancia, adjuntando a la demanda copia -

auténtica de un ejemplar del períodico donde se ve

rificó la información. 

Finalmente, cuando el objeto de la expro p�ción esta 

sujeto a registro, como ocurre con los inmeubles, es -

indispensable acompañar a la demanda certificado expe

dido por la Oficina de ºRegistro de Instrumentos Públi-

cos que comprenda, si fuere posible, im período de -

veinte años, con el objeto de determinar quiém.es son 

los titulares de los derechos reales, tanto principales 

como accesorios, 

de tenencia. 

así como del registro de contrato 



3. 8. ACTO ADMISORIO Y NOTIFICACION 
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Si la demanda es co rrecta y se adjunta a los anexos 

exigidos por la ley, el juez dicta el auto corresporoi

ente.t admitiéndnla y ordenando correr traslado a la de 

marr©.-a al demandado o demandados por el término 

de ttre s días • 

En caso de que la demanda no se diriga contra todas 

las personas que como demandados deben comparecer 

al proceso, el j�z� oficiosamente, ordena citarlos al 

prora.so a fin de integrar el contradictorio, por tratar -

se de un litis consorcio necesario. 

El auto admisorio se notifica personalmente al demandado 

o demandados, conforme a la regla general. Esta dili

gencia, de manera similar a lo que ocurre en el lanza -

miento y en raz6n de la brevedad que requiere el 

trámite, se surte en el inmueble que es objeto de la 

expropiaci6n º 

En . verdad, la norma no indica en forma expresa que -

la notificaci6n deba surtirse en el inmueble, pero de -
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su redacción .sí se desprende tácitamente esa formalidad, 

pués dispone que si ella no puede lograrse perso -

nalmente, se realizará un emplazamiento especial, el 

cual debe cum¡:iir, entre otros requisitos, el de fijar 

copia del edicto en el bien, y, además, exige que .. -

el demandado que no habite ní trabaje en cihi.cho inmue

ble, pero figure en el directorio teléf onico de la misma : -' 

ciudad, se le remitirá copia del edicto al lugar en -

él consignadooco•" (Códigode Procedimiento Civil, Art. 

452 º Inc º 2o). 

En caso de que sea im posilie: efectuar la· notificación 

personal al deman:la:lo o demandados, la ley establece 

un emplazamiento especial , por :cuando será previsto 

únicammte" para el proceso de expropiación y descarta 

el contemplado en el Arto 318 y 320 del C6digo de -

Procedimtemto Civil, según se infiere de lo expuesto an

tes, y sujeto al cumplimiento de varios requisitos. 

En efecto, tales requsita, están \.i previstos en el Arto 

453, inc. 2o. , y se imponen cuando hin1:,transcurridos 

dos días sin que el autct admisorio de la demanda se 

hubiera podido notificar a los demandados, vale .decir 
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cuando existe la imposibilidad ele efectuar la notificación-

personal en ese término, y esto se entiende cuan -

do el . .- secretario o la perso nan designada al efecto -

rea.lizd las gestiones necesarias para hacer la notifica -

ci ón, estt:'! es, e l traslado al inmueble y no encuen ... 

tra al clemanclado o demandados, ele lo cual debe dejar la 

res pe.e ti.ta ,constanciaº Los <los días aclemll.s, se cuen .. 

tan no desde que se debe clict:ar la. provi.dencia, como -

parece clé_l"l:'lo a entender el artículo, sino a partir del 

suministro ele las, expensas que ese acto causa, conforme 

a lo preceptuado pcr �l Decreto 2265 ele 1969.

Transcurrido el término de los da; 'd-fas y efectuadas las 

diligencias para obtner la notiificación personal sin lograr

la, con base en el informe secretarial el juez, de -

ofi.�io o a petici.6n del demandante, ordena el emplaza -

miento, mediante auto del trll.mite º Se excluye, como 

en el caso ce emplazamiento general, la manifestación 

bajo juramento, pués es suficiente la simple constanciaº 

El empla:z.amiento se cumple mediante edicto, que se fi

ja en la secretaria, del. juzgado •p or el término de tres 



días y ele.be indicar,; - aunque la · norma no lo in-

dique, pero si por an:1.logía con lo establecido en el 
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Arto 3.18 del C6digo ele Procedimiento Civil � el nombre 

del despacho judicial, 1a clase ele proceso , 1a designa-

ción el.e las partes y la prevención a los emplazados pá.-

ra que comparezcan dentro del plazo de fijación o los 

tres dfos siguientes, so ... pena de que se le <lesig -

ne curnclor u(l-litcm :para que los representeº 

El edicto debe ser µ1b1.icad.o pcr una sola vez en un día ... 

río de amplia circulación �en la locali.dacb y en uro. e-

mis ora cld l.ugm,1, si la hubieraº Esto implica que la 

public:ilción time que ser diaria, es .. decir, todos los días,

y q_le tenga amplia venta. en la localiduclo Así mismo, 

el requisi.to de la lectura.· del edicto en una emisora 

est� sujeto a que en la localidad exisda ese medio de 

difunci.ón º 

De otra parte, se exige también que copia del edic-

to se fije: en el inmueble obje.to de la 

piacH:n o donde · se encuentren los inmueblesº 

expro

Con es-

ta copia se procura que el. demandado o demandados 

qu e tengan su residencia en el inmueble puede enterarse 
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del emplazamiento. Además, si el demandado o deni.andado 

o demandados no residen o trabajan en el inmueble 

y aparecen en el directorio teléfonico del lugar, es in .. 

dispensable c urnplir otra formalidad adicio:ñ.tal, enviar co

pia del edicto al lugar en él consignado. Esto entraña 

que si eri la localidad no existe directorio teléfonico, -

o a pesar ele hacerlo, el demanda.do no 

él, no e� necesario · cu ril.plir <licho requisitoº 

aparece en 

Cumplido el emplazamiehto en clebi.cla. forma, vale de-

cir, con observaci6n de talas las formalidades, el Juez, 

una vez vencidos los tres cHas de desfijaci6n del edic-

to sin que se hubieren presentado los demandados ci-

tados por ese me dio, procede a designarles el Cu-

radar- �ad-litem 

vta posesión y 

que los va a representar, a quién pre� 

cliscerni.mient:o del cargo, se le notifica 

el auto a.dmisorio y se le corre el correspon-

dieute traslado º 

La inobservancia de cualquiera c1= los requisitos del em -

plazamiento determina la nulidad de éste y de la ac -

tuaci6 n po_sterior, por encajar en la causal prevista -

o conternpladaen el art o· 152, numeral 8 º En caso 



de que no se sanee, el juez dehe declararla de o-

ficio y ordenar volver a. surtir el emplazamientoº 

3. 9º TRASLADO
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El tras lado, como· <lijimos·, es por el término de tres 

díasº R.'e�pecto de las facultades o derechos que den

tro de 'él· puede ejercer la parte demandada, precisa a-

clarar el sm.tido y alcance de lo dispuesto en el 

Art º 453 del C6digo de Procedimiento Civil, al ::_.precep

tuar que "en este proceso son admisibles excepciones 

de ninguna. el.ase" y en. el Arte 454 de la misma obra, 

al ordenar que . "vencido el término de traslado el -

juez dictará sentencia., con lo cual se elimina el pe -

do do· probatorio. 

Sin lugar a eludas, la ley qui.sib elimi.nd.r la oposición 

a la preten ci6n, •vuesto qu,� m estos procesos no es

v(able im.pugna:r.:. o controvertir el acto admi.ni.strativo que 

clecretat la expropiaci6n, por cu.alltO para hacerlo es -

t&n los recursos propios de la v·ía gubernativ:a y la 

acción ele nulidad ante el contencioso -administrativo 

y la a.cci.6n de nu.H<lad. Además · p or que se trata es 
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de realizarlo darle efectividad a la expropiación, no 

de discutir su procedencia o 

Sin embargo, la finalidad expuesta no · se logró to tal-

mente, pu�s hay ciertas circunstancias que el demanda -

do puede invoc:s.r 1 máximo cuando no se le priva el 

derecho de contestar la demanda, que es el acto -

esencial para f formular oposici6nº Entre tales circuns

tancias está, como lo observa Nelson Mora, que el pre

dio en la realidad no conincida con el que es materia

de expropiaci6n. Asímismo, es fáctible que este en cur

so el proceso de m:il.iclad del acto administrativ,o que de -

creta la expropiaci6nº En primer caso es incuestionable 

que debe delucidarse .la entidad del bien y, en el se

gundo supuesto , establecer la existencia del proceso 

de nulidad para decretar la suspensión de la expropia

c_ión, por configurarse una causal de perjudicialidad. 

En co nsecuencia, en dichos ·: casos no sólo el 

demania::lo puede alegarlos al contestar la de manda, -

sino que: .. :irri.•pone practicar l l as pruebas correspondien

tes para establecerlos, los cuales el funcionario ten

dría que decretar oficiosamente con base en la farnL

tad conferida por el art. 180 del Código de Procedi -
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miento Civil. 

Aún cuando las excepciones previas excluídas, cabe 

observar que las previs1asaen los numerales lo • ( fal -

ta de jurisdicci 6n) º' 3o º ( inexistencia, incapaddad o -

indebid:i., represmtnti6n del demandante o del demanda.do) ,

4oº (No haberse presentado la prueba de calidad de 

heredero, c6nyu ge, curador de bienes, administrador de

comunidad o albacea en que se le cita}, So (inep ti -

tud de la demanda por falta de los requisitos:. formales 

o pcr · indebida acumulació n de pretenciones ,) 7o. -

(no comprender la dem anda· a todas las personas que -

la • constituyen el litis conscrcio necesario) , del -

Art. 97 del C ódig o de Procedimiento Civil, determi nan -

que el Juez las reconozcan en la -sentencia y se abs 

tenga de resolver sobre la expropiación
., 

conforme a

los estatutos del art º 453 del C6digo de Procedimiento 

Civil. 

Se ir:fiere de lo expuesto que, la inadmisi6n de ex-

cepcimes previas se infiere al trámi.tei, pero no se le 

prive a la parte demandada de proponerlas, concre= 

tamente las contempladas en los · numerales citados, 

pues es fáctible que las alegué como · fundamento de re -
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curso.de t"cposici. fo n.qu.e pucia interponer contra el au-

to ad mi .. •,01·io de la cl.ema.nda, o bien en el (mi-

co act:c, que le es po.i:3iblc realizar duran.te el trasla -

do, como es la contcsta::i6n de la demanda. 

Empero, surge el interrcpante 
•-:'I 

acerca dd lcamino que 

se debe · seguir cuando es necesario practicar pruebas 

para determinar la cauffil que e se funda las excep-

dones prerias a que e se refieren los numerales cita t-

dos, por cuando el art º 453 d del C6cligo de Proce-

dimierto Civil establece la necesidad de que el he-

cho de .la estructura e esté plenamente demo st!rado se 

opone a 1 las pretenciones, o sea, que e 1 Juez de-· 

be decretar' de oficio las pruebas pcrtienentes, son 

fundamentos ele focult.acl que le otorg.-eu el art º 180, i -

bídemº 

TamLi.én. es f a_cti.ble que el demandado� sin oponerse 

a la exproptuc:ión; invoque ci.ertos hechos que son defi

inclemnización, ni.tivC'6opara efectos a saber cuál es la 

corno es ,21. caso de arrenc.lamieilto cuyo derecho pro o-

viene de contrato cclebrm1o mediante escritura pí.t 

bl.ica y Üene e intcré.s en ele mostrar su <lurm:::ión , etc. , 
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para lo cual debe . solicitar las respectivas pruebas y 

el juez, necesariamente, debe decretarlas y practicarlas 

igualmente con fundamento en el art º 180, por cuan -

to es indispensable que los peritos dispongan de los e -

lementos de juicios necesarios para proferir su dictamen. 

3 º 10. SENTENCIA

precluído el término del traslado o el de pruebas, cuan

do lugar a él por presentarse las hipótesis expuestas -

el juez profiere la sentencia para pronunciarse sobre la 

expropiad ón solicitada. 

La desici6n que corresponde tomar la sentencia pue

de asunii,'r cualquiera de las variantes generales reco

nocidas, o sea, acoger las pretenciones y decretar en

consecuencia l a  ,�xpropiación, negarla o declararse i nhibidoº 

En :'<::.;aso de que el demandado se oponga a la expr,opia

ción' como ocurre cuando alega y se demuestra que el 

bien que se quiere expropiar es diferente; la desición -

tieúm que concre1arse a negar las pretenciones incoadas. 
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En este supuesto, aunque la sentencia queda amparada 

de cosa juzgada, por tratarse de un proceso conten-

cioso y no existir excepción al respecto, es viable in s-

taturarlo, plenamente pero ya con hase o fundamento -

en un acto administrativo diferente, que cobije al bien 

real, pués esta circunstancia hoce.,. que no obre dicho .. 

fenómeno de la cosa juzgada. 

3.11. AVAL UO 

Prof eridad la sentencia qu e decreta la ex propiac,tón, así 

se haya interpuesto contra ella el recurso de apelación, 

se procede a designar lo s peritos�':para que estimen. 

el valor del bien y la indemniz.aciQn que les corres-

ponda a l o·.g;, diferentes interesadosº 

El dictamen pericial se ordena po r'·" au:o� independien-

te, en el cual se designan los peritos,, qlE ·, siemp r 1e -

son dos, sin consideración a que e l asu.;ato sea mayor o 

menor cuantía por cuanto no sólo el art. 456 del C6-

dig9. ·de Procedimiento Civil, utHiza el vo cablo en

plural, sino qu e, además el Decreto 2265 - de 19 6� 

Art. 20, preceptúa,, que uno de ellos debe ser es cogi-
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do por el Juez de las listas que al efecto le envíe el Instituto 

Geaj_ráfico IIAgustín Codazzi11. En este aspecto, pués, exis

ten una excepción a la regla general consagrada por el Art. -

234 del Código de Procedimiento Civil. 

El peritaje debe recaer o versar sobre dos aspectos: el valor 

del bien materia de la expropiación, esto es, lo que se consi

dere que el precio comercial, y la indemnización a que haya -

lugar, integrada por el daño emergente y el lucro cesante, con 

indicación de las cantidades que por este concepto les corres

pondan a los diferentes interesados. Además, si se reclamarán y 

reconocieron indemnizaciones es•:.específicas, comoe I caso ya 

citado de las mejoras ex puestas por arrendatarios, los perito� 

deben también determinar su monto. 

El peritaje o dictamen no tenía mí, ite alguno, es decir, que el 

Cbdigo de Procedimiento Civil permit1a a los peritos que se es

timaran tanto el valor del bien corro la indemnización en lo que 

se consideranse justos. Sim embargo, el Decreto legislativo 

3745 de 1982, que relgamentó lo concerniente al catastro, en 

su Art. 14 fijó un I ímite oara el caso de expropiación, cons is -

tente en Que el Estado no puede pagar por ta I concepto sino has

ta un treinta por ciento más sobre el avalúo catastral. En con

secuencia los peritos no puedan en níngun caso sobrepasar tal 



límite, pués de hacerlo, el juez oficiosamente debe limitarlo 

a dicho tope. 
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De otra parte, cuando la expropiación es parcial y tiene por

objeto realizar obras que valoricen el resto del bien, como -

ocurre en la cosntrucción de avenidas, etc., conforme a lo 

preceptuado por la ley 83 de 1935 - que continúa vigente por

tratarse de disposición legal y que no fué dergoada por el Có 

digo de Procedimiento Civil, los peritos que tienen que deter..,. 

minar el valor probable del impuesto de valorización, para de

ducirlo de la cantidad señalada por el concepto del precio y la 

indemnización. 

La prueba pericial sigue las reglas generales contempladas -

por el Art. 238 del Código de Procedimiento Civi 1, con la 

diferencia de que las objecciones al dictamen, en caso que se 

propongan, se deciden mediante auto interlocutorio y no en la 

sentencia, com_o en la ,:regla general, por ésta anterior. 

3. 12. ENTREGA DEL BIEN EXffiOPIA[l)

En firme el avalúo, sea porque no se formul_aron objecciones -

o a pesar· de haberse propuesto se decidieron negativamente, -

y una vez la entidad demandante consigne a órdenes del Juzgado 
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la cantidad fijada por concepto del precio Y, la indenuhización, el 

juez decreta la entrega del bien, para lo cual fija fecha y hora. 

Cabe advertir que no hay luga"" 

."! hacer �;!; déposito cuando la -

expropiación es parcial y para realizar obras que valoricen el 

resto del bien, si el montó del impuesto de valorizfH�ión deter

minado por los peritos es igual o superior a la suma del precio 

de la zona expropiada y la indemnización. 

La en1rega del bien se ordena mediante auto de trámite, por li

mitarse a decretarla y fijar la fecha. A la di l1igencia de entre

ga es indispensable que concurra la .. Paete demandante, por cuan

to debe recibir el bienº De acuerdo a la_r�gla general, de la 

di I igencia se deja constancia mediante ,la correspondiente acta, 

en la cual además, por disposiciones expresa de la ley, es in

dispensable incertar la parte resolutiva de la sentencia que de, 

creta la expropiación y mencionar el número y fecha del título 

del dépodito efectuado para cubrir el precio .y la indemnización. 

3.12.1. Entrega anticipada inmuebles 

La entrega anticipada del, bien expropiado o materia de la ex -

p'ropiación en favor de la entidad demandante se hace con ante

lación a la oportunidad procesa I señálada para ese fín, cuando 
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aquella asr.�- 16 solicita y se trata de bien inmuebles. Se exclu

yen los ·muebles, para estos, como lo observa Morales Molina, 

lo que procede es el secuestro que puede decretarse como me -

dida previa, en virtud de que el ARt. 692 del C6digo de Pro -

cedimiento Civi I no lo contempla, el art. 690, numeral 1 o. -

que es _aplicable a la, expropiaciqn, si lo consagra. 

La entrega anticipada puede solicitarse desde cuando la relaci6n 

jurídico-procesal se tr9ba, hasta antes de realizarse el ava -
. ' 

lúo. Esto significa que no procede como medida previa, sino -
,· 

que es indispensabe que el demandado o demandados estén no -

tificados del avalúo admisorio por ser con ese acto con el que 

se constituye la relaci6n procesal. Además precisa det�rminar, 

cual �s la oportunidad proce
_
sal a <¡_i_ue se refiere 1� ·trase llantes

del Avalúo11, pués surge el interrogante de si es cuando el dic-

tamen está en firme o si basta que .. haya sido decretada. Nos -

inclinamos por lo primero, porqeu en estricto sentido, s61o -

puedehablase de a,yalúo luego que el dktamen se encuentra en 

firme, vale decir, aprobado. En consecuencia, la entrega an -

ticipada es procedente aún después de presentac;Jo el peritaje, 
··-, 

siempre que haya aprobado, pues si esto ha ocurrido, lo que se

impone cjecretar defin it i�amente.

Para que prodeda la entrega anticipada es requisito esencia_l

i-
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que la entidad demandante cos·igne a órdenes del juzgado c;Jel 

conocimiento como c;aus i6n o garantía para responder por- el 
. ,. 

precio y la indemnización,- una cantidad en dinero equivalen -

te al valor del pvalúo catastral más por un cincuenta por .�uen

to, conforme a lo pi;-eceptuado por el Art. 457 del Código de 

Procedimiento Civi 1, 

Consideramos que el porcentaje· adicic;,nal �I avalúo catastral

fué modificado tácitamente por el Decreto 3745 de 1982, Art. 

14, reduciéndolo al treinta por ciento, en raz6n de que es el 

tope máximo que puede pagar la entidad de derecho puólico por 

concpeto de la expropiación, no justificándose, en consecuencia, 

exigir una cantidad superior. 

A solicitud· de entrega anticipada de I bien, la parte demandan
¡ 

te debe acompañar las pruebas pertinentes para demostrar los 

réquisitos mencionados; ellos están constituidos por _el certi -

ficado del ayalúo catastral del bien y del título del dépos·ito en 

dinero a pórdenes del juzgado. Desde I uego que � in no s� con

sidera esas pr.uebas, el juez .debe ordenar qüe- se a 1 ! eguen, sin 

que sea ne�esario fijar término al efecto, pués este lo determi-

na el acto con qu_e precl uye I a oportunidad para I a entrega an

tic ipac;:la. 
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En cuanto a la garantía que 19 ley concede en general al ppo -

sitor de continuar en el bien, no pro�ede en el proceso de 

expropiación, pués la entre� siempre se verifica, pero su 

derecho - que e:5 el objeto perseguido por el tercero- queda. -

respaldado con el dinero que la .entidad demandante consigna -

previamente para pagar el 1rrecio y la indemnización. 

La intervención del ,tercei:-o pro.cede cuando tiene l9i calidad -
� ·. 

de poseedor material 
1
0 se le ha 9.orn;edido el derecho de reten

' 

·-

ción sobre el bien en materia de la e�propiacié>n, y se concreta 

a invocar su derecho en el momento de la di I igencia y proporner

lo formalmente dentro de los díez días siguientes a la termina

ción de ésta. 

No quiere decir lo anter)or que el tercero le esté vedado soli

citar y obtener que se decreten y practiquen pruebas en la di I i

gencia, pués es incuestionable que el lo se impone por la nece-
' � � 

sidad de establecer los hechos q_ue funda la indemnización, máxi· 

me cuando la ley no lo�P,roh(l?e y si es nece
1
_ario acreditarlos -

en esa oportuni dap ente lir i mpos ibl i I idad de log_rarlo post�,rior

r.i:ienteen caso de que la entidad demandante destruya el bieri obj,eto 

de la expropiación. 
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Si el tercero interviene en término, e;;to es, dentro de lo.s -

cpez días siguientles a la finali
j
zación de la diligenc;;ia, debe -

ha_�erlo mediante una petición sujeta a las,,_formalidades pro

pi<¡1s de la
t
que origina actuación incidental, por ser este el -

trámite que ha de dár.sele. Entonces -la solicitud debe con· -

cretarse a reclamar el creconocimient_o del derechQ que le 

corresponde sobre el-, bien, vale decir, la .. respectiva indem -

nizaci9n, los hec:=hos en que se funde y Ja prop03ición de prue

bas para determinarlos. 
\ 

El incidente se decide por auto, susceptible de la apelación -
' 

\ 

en el efecto diferido, cualquiera que sea la des ición que se -

tome, por cuanto la ley_ no hace distinción al respecto. SI -

el pronunciamiento es favorable al tercer_o, en la n;iisma pr9-

videncia se ordena a,. los peritos que se practiq�r.on el �valúo 

del bien que establezcan el monto de la indemnización que le 

corresponde, la cual se le paga con el dinero con!:?Jgnado por 

cuenta de la expropi ac.ión. 
•, 

En caso de que el poseedor.no se hicJer-e presente dentro de 
' \ 

lqs diez días siguientes a la terminación de !�diligencia, cadü.J-

ca la oportuni.dad de intervenir en el proceso, pero n'o Pi.�rde 

el derecho, le es deble_ hacerlo valer en:_otro separado y sur

tido con esa específica finalidad. La vía inclicada, ante la au-



117 

sencia de una especial, es la ordinaria, cuya pretención de

be dirigirse contra quienes recibieron la cantidad depositada 

por concepto de la expropiación, y se contrae a obtener el -

reconocimiento del derecho y la condena al pago de la respec

tiva indemnización. 

La norma no comtempló el caso de que po$.·eedor no esté pre -

sente en el momento de la diligencia,sea por encontrarse au -

sente en ese momento o por la posesión ejercida por un con -

dueto de: un tenedor, pero consideramos que el vacío debe 

llenarse con lo que al respecto consagra la norma general, -

aunque con la diferencia de que en la segunda modalidad no -

se impone la citación del verdadero poseedor, por tratarse .... 

de una intervención voluntaria y no forzada. Pro consiguien

te, el poseedor que éste en esas condiciones puede intervenir 

dentro de los díes días siguientes a la terminación de la dili

gencia o, si deja precluído el término, reclamar su derecho 

en proceso dseparado. 

La determinación del monto de la indemnización que le corres

pandé al tercero opas itor cuando interviene en el proceso la 

hacen los mismo peritos encargados de fi�r el valor de la ex

propiación. El dictamen es conjunto, es decir, que en un só

lo acto se avalúa el precio del bien y la indemnización gene -

/ 

) 



1 18 

ral y la particular en favor del tercero, cuando la entrega es 

anticipada, porq cuanto esta actuaci6n precede a la prueba -

pericial. En cambio es independiente, cuando la entrega no es 

anticipada sino que se realiza como etapa, normal del proceso, 

pués esta actuaci6n se verifica ··con poster:-ioridad al avalúo del 

precio y la indemnización en general, pero antes de establecer 

la que le corresponde al tercero. 

3. 13. ENTREGA DE LA INDEMN IZACION

Entregado el bien a. la entidad demandada y ejecutoriada O en -

firme la respectiva sentencia, se expiden copias de estas dos 

piezas a fin de que se inscriban en la Oficina de REgistro de 

Instrumentos Públicos de la localidad, en caso de EIUe se tra

te de inmueble. Esas copias sirven de título al demandante. 

Cumplido lo anterior, el juez se pronuncia sobre la e·ntrega -

del dinero depositado por concepto de la expropiación, en cu

yo caso se presentan las siguientes situaciones: 

3. 13. 1. Si el bien expropiado tiene un s61o propietario y no

está efectuado con ningún ·grava�en• y tampoco cursa proce

so que controvierta el derecho de dominio, se ordena la en -
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de la expropiación. 
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3. 13. 2. Cuando el bien expropiado, al igual que en· el caso -

anterior, se encuentra libre de gravámenes y pleitos o liti -

gios pendiente o en curso, pero los titulares de dominio son 

varios, como ocurren en la comunidad, se ordena entregar -

el dinero a estos, de acuerdo con la cuota de dominio que ca

da uno entrega, seg¡Ún lo que al respecto hayan dictaminados 

los peritos. 

· 3. 13. 3. Si el bien expropiado se encuentra éSi mismo I ibre

de gravámenes y litigio pendiente, pero la ·propiedad está de""'. 

sembrada, como sucede con el usufructo, el uso, habitación, -

anticresis, censo, arrendamiento por escritura pública, etc.

, se dispone que los dineros se entreguen a los respectivos titu

titu!Z5res de tales derechos en la cantidad señalada por los -

peritos.

3.13.4. Sin consideración a la situación en que se ent:uentre 

el dominio del bien, esto es, tanto para el caso, en que se rá 

dique en uno solo, varios o esté desmembrando, y siempre 
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que no exista I i t ig io pero es té afectado con un gravamen- con

cretamente hipoteca o prenda, según se trate de inmueble o

mueble, el precio queda en poder del juzgado que conoce el 

proceso de e*propiación mientras el acreedor instaura la 

respectiva ejecución y obtienen dentro de ella el embargo. 

En este caso, por el hecho de instaurar la expropiación se -

hace exigible el crédito hipotecario o prendario, lo cual de

termina que el acreedor, puede instaurar el respectivo pro

ceso ejecutivo, en el cual ya no se afecta con las medidas -

cautelares del bien gravado, sino en dinero depositado por -

la entidad expropiante, de donde se toma .la cantidad necesa

ria para cubrir la obligación cuyo recaudo o cancelación se

persigue. El saldo si llegare a sobrar, le corresponde al 

deudor. 

Conviene recalcar que el Art. 458 del Código de Procedimien

to Civi 1, que se ocupa del punto, habla de precio, puesto que 

es el que reemplaza al bieh, y a la que la indemnización no -

siempre corresponde al deudor. Piensese, por ejemplo, en

caso de que elbien esfe afectado con arrendamiento inscrito; 

la indemnización será en favor exclusivo del arrendatario, -

q uien ha sufrido perjuicios, mientras que el precio en su totali-

dad pertenece al propietario y es, por tanto, el que responde 

del gravamen. 
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3. 13. 5. Cualquiera que sea la forma que asuma o presente -

la propiedad, esto es, un solo propietario, comunidad, -des -

membración., etc., y aún cuando existen gravámenes, como -

hipoteca o prenda, si cursa un proceso independiente en e-1 

,cual el objeto de la expropiación esté afectado con medidas -

cautelares, el dinero de pos ita do por concepto de I precio se

pone a 6rdenes del juez que conoce el proceso en el cual se

prácticaron dichas medidas cautelares. 

Para que esta hi p6tes is sea eficaz es indispensable, según -

se infiere de lo expuesto, que el bien objeto de la expropia -

ci6n sea perseguido,' como ocurre en el ejecutivo, o que se 

convierta en su dominio, lo que sucede en e_l ordinario, y 

que además, en la ejecución se haya prácticado embargo, si

es inmueble, o secuestro, cuando es mueble, o que el bien -

ordinario esté inscrita la demanda, que son las medidas cau

telares que proceden en ese tipo de· proceses. 

El hecho de que e;l- bien materia de la expropiaci6n esté afec

tado con la hip6tesis o prenda, no impida que el juez que co

noce de dicho proceso ponga el dinero recaudado o depos:ita

do por concepto del precio a p órdenes del que tr:=á1irnlita el e

jecutivo o el ordinario en donde se han prácticad? las medidas 

cautelares, no sólo porque la norma así lo díspone, sino en 
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raz6n de que el derecho del acreedor que tiehe esa clase de 

garantía goza de prelaci6n tanto para el pago como con res

pecto a las medidas cautelares decretadas en la ejecuci6n es

pecial que la Ley consagra el efecto. 

Ciertamente, al acreedor prendario o hipotecario le quedan

dos caminos en caso de que proceso adelantado sea un ejecu

two, a saber: comparecer a la ejecuci6n, en la cual por -

perseguirse el bien afectado al gravamen, se le debe ci·tar-

y en este caso, se cancela su crédito con preferencia al del 

ejecutante o adelantar su propia ejecuci6n, haciendo valer -

su garantía, lo cu.al implica que las medidas ca�te,lares que se 

decreten en ella le pongan termin6 a las practicafas en el e-. 

cutivo que ya estaba en curso. 

La situaci6n del acreedor hipotecario o prendario al ordina

rio, parlricularmente cuando la pretenci6n es .f6rmulada la -

resol uci6n de la compra-venta, es diferente, porque el dine

ro queda a órdenes del juzgado que ventila esta proceso y en 

espera de lo que en él se resuleva, si la enajenación fué an

terior a la constituci6n del gravamen, esté queda sin efecto 

como consecuencia de la declaración de reso·luci6n, confor -

mada a lo preceptuado por el Art. t2�4l. del Código Civi 1, -

en concordancia con el art. 1548 de la misma obra; contra -
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rio sensu, si la enajenaci6n se hizo después de constituída -

la hipoteca o prenda, estas garantías mantienen su vigencia 

y pueden hacerse efectivas mediante el pertinente ejecutivo. 

3. 13. 6. Cuando el bien objeto de la expropiaci6n está afec

tado por condiciolhes resolutoria de dominio, independiente·

mente de la forma que se presente la propiedad y de que tenga 

o no gravámenes, el juez debe ordenar que el proceso se -

entregue al interesado a título de secuestre, que subsiste -

hasta el día en que la condici6n resulte fallada, siempre que 

se garantice su devolución en caso de que no se cumpla. 

Al igual que en las hip6tetis anteriores, se habla de precio 

y no de indemnización, por cuanto es aquél el que remplaza -

al bien y, por ende, constituye el objeto devolutivo al vende

dor, si se impone la condición resolutoria. 

La forma ee proceder en este caso consiste en que la perso

na en c::::uyo favor existe la condici6n resolutoria presta la -

causión que fije el juez que conoce de la expropiaci6n, para. 

garantizar que devolverá el dinero en caso de que no haya -

lugar a la resolución. Cumplida esa form�I idad, se procede 

a seña lar fecha y hora para la entre�a del dinero a 1 benefi-
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cio del titülar de la condción resolutoria. Esto es indispen

sable por tr.atarse de un secuestro y, además, requiere que 

dicho titular tome posesión del cargo, lo cual puede hacer -

antes o en la di I igencia, pero, de todas maneras, como requi

sito previo para recibir el dineroº 

3. 14. REST ITUC ION DEL BIEN AL DEMANDADO

En caso de que la sentencia que decreta la expropiación sea 

apelada y el funcionario de segunda instancia la revoque,_ de

be además, oficiosamente, ordenar que se ponga al ciernan -

dado en posesión o tenencia del bien, según el caso si para

entonces la entrega a la entidad demandante al pago de los 

perjuicios ocasionados a los demandados, incluídos ·en ellos 

el valor de las obras necesarias para restituir las cosas al 

estado que tenían antes de verificarse la entrega, que determi

nan en forma prevista por el Art. 308 del Código de Proce -

dimiento Civil. 

Los perjuicios comprende el aaño emergente y el lucro ce -

sante. En aquél los se incluye el valor de las obras necesar 

rias para volver las cosas al Estado que tenían al verificar

se la entrega. Así, por ejemplo, si el bien expropiado es 

un edificio y se demuele, la indemnización comprende la par-



te del valor de la construcción y todas las cantidades que la 

parte demandada dejó de percibir. 

Lo dicho implica que el monto de los perjuicios es inferior 
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a la cantidad depositada por concepto de la expropiación, el 

sa Ido se le devuelve a la entidad demandante. Caso contra

rio, es decir, si el total de los perjuicios es superior al di-
.. 

nero depositado para cubrir el precio del bien y la indemni -

zación, el demandado puede obtener el pago de la diferen.cia, 

si no se cancela voluntariamente, mediante ejecución q'ue 

insta"t,ira con base en el auto que regula o determina la liqui

daición. Desde luego este camino no es viable cuando la en

tidad demandante es la zNación, por la condición de ejcutable 

que tiene, y frente a los departamentos, comizarías y muni

cipios, debe esperar seis meses, que es el plazo de gracia 

que les otorga, la ley,. 



4. EFECTOS DE LA EXPROPJ,ACION

4. 1 • EFECTOS JUR ID JCOS DE LA EXPROP IAC ION 

Hemos visto hasta aquí toda la mecánica normativa para que

e l estado ejerza aquel derecho constitucional privado, en 

sus variadas formas, y especialmente hemos examinado la 

modalidad jurídica de la expropiación, luz de lo preceptua -

do en nuestras leyes sociales, agrarias. 

Sin .embargo, no hemos tratado, a lo largo. de nuestra expo

sición, acerca del objeto social a que de be pretender una -

reforma de tal índole, y, asimismo, acerca de la cuál es el 

papel del Estado en cuanto al compromiso ineludible que le

impone el art. 16 de la carta, en el sentido de proteger, -

con gran celo_, a los ciudadanos, tanto en su vida, como en 

sus bienes, cuando se haya precisamente, frente a la pro -

blematica que se deduce de la obligación ·impostergable de

tutelar la propiedad ajena y, a la vez, de conculcar el dere

cho a su goce y usufructo • 
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De suerte que cabe, en estas líneas;nsentar nuestra opinión 

respecto de tan delicado e interesante tema, para desarro -

llar, de manera lógica y ordenada, el planteamiento propues

to sobre los efectos jurídicos de la· expropiación. 

Pués bien: si la doctrina enseña que todo estatuto de refor

ma agraria debe colocar a la administración pública no s im

ple espectadora del problema, sino como autora, con obliga

ciones cuyo cumplimiento debe e)S(igir y derecho que garanti

cen la práctica, porque la función social de ésta ímpl ica - -

nos dice el Dr. Alberto Agui lera Camacho. 36 "debe dar, -

entregar, dirigir, para un fin nuevo que es la integración en 

forma distinta de la economía agraria y de la organización -

social ·campesina", la tarea - entonces - se tornaría gra,ve 

y perjuidicial para un sector de la comunidad rural, asf co -

mo beneficio para determinadas esferas, porque sin la expro

piación y distribución de tierras, no se guardaría una línea 

de equidad por parte de quienes tienen a su cargo la aplica

ción legal del conjunto normativo. Así, las cosas, los efec

tos jurídicos producirán un transt_orno violatorio del mencio

nado art. 16 de la Constitución, toda vez que el deber del -

Estado, consistente en proteger los bienes de las personas, 

pasaría a ser materia de crítica, y por. -su contrasentido Ju

rídico, de alarma social. 
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Sin embargo descartando la posibilidad, de todas manera.s 

el s61o hecho de existir las actuales leyes agrarias en Co -

lombia, es objeto de glosas, las cuales anotaremos en lo 

que sigue el presente capítulo. 

4. J. 1. La violación de. la I ibertad contractual

A la luz de conocidos pr.·incipios de Derecho Privado, todo

contrato de compra-venta , ya sea de carácter civi 1, comer

cial o administrativo, debe observar los cuatro presupuestos 

tradicionales de todo contrato, a saber: 

a) Capacidad para contratar;

b) Consentimiento;

c) Objeto, y

d) Causa.

Sin embargo en pleno derecho administrativo las anteriores 

premisas van incorporadas a los principios de rigen en la 

. contrataci6n de dicha índole, y que los cuales hablaremos -

luego; pero ésta req.uiere de reglas especiales para distin

guirla de la con.trataci6n ordinaria, porque aunque el con -

trato administrativo puede aparejarse con e I derecho priva

do, es decir, el celebrado entre personas naturales o jurí-
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dicas, o entre particulares simplemente - se diferencian -

en primer término, porqee la administraci6n puede reservar

se ciertos privilegios, o concederlos, ya qµe son relativos

ª la nocioñ,' 11gobierno ll y, de suyo, no pueden figurarse a -

quel.los en los contratos de los particulares,. porque son con

trarios a la igualdad de las partes. Y en segundo plano, por 

la especialidad competitiva. en resolver los conflictos que de

riven, Y? que el incumplimiento contractuál del Estado, ora 

de la transgresión del convenio por parte de los contratantes 

particulares o, bien, por los actos de responsabilidad extra 

contractual que emerjen en tal sentido. 

Así las cosas tenemos que en el sis terna contractual de los -

organismos pÚbl icos se dan los siguientes elementos: 

a) Principio de la legalidad

b) Principio de interés público, y·

c) Principio de autonomía de vo.luntad.

De otro lado, existen las reglas indescartables que pueden 

sintetizarse, así: 

a) El contrato es la I ey para las partes.

b) Lá nuena fé,



c} Cláusulas exorbitantes

d) La condi�ión resolutoria

c) El equi I ibr io financiero, y

d) La publicidad,.
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Al definir el principio de la legalidad, el profesor Lamprea 

Rodriguez
37, apoyado en los (?octores Vida! Perdomo y Go -

rnez Rodado, como lo veremos más adelante, dice que 1 1su -

pone la existencia de jerarqufa eritre las distintas normas re

guladoras de las actividades del Estado11, jerarquía a la cual 

están sometidas por la Constitución Nacional; además porque 

la validez de los contratos admonistrativosll esta supeditada 

de una autorización legal, como el efecto del principio del la 

legalidad" que -se plasma en todas las actuaciones de la Ad -

ministraci�n Pública, de manera que, para nosotros la capa

cidad de contratar encaja dentro de la modalidad estudiada, 

toda vez, que se rompería el principio de legalidad de terre

nos de compra-ventas i aquel la se fefectuará por entidad es di

ferentes a la ancargada de aplicar la re-forema Agraria, sin que 

que mediase una base emanada de preceptos,, o de actos admi

nistrativos, �ue autorizara, la neg�ciación. 

Ahora bien: .referente al principio de interés p�blico, Lam

prea Rodríguez inserta en su obra una jurisprudencia del 



del Consejo del Estado que reza: 

IILa teoría del contrato administrativo 
encuentra sus bases juriélicas en la 
prevalencia del interés público sobre 
privado, en el concepto de la colabo-
ración que el particular contratante 
ha de prestar los servicios públicos 
•••••••• (s·ento Marzo 11 de 1972) 

1 31 

El com.entarista agrega que el interés público explica y jus -

tífica la unilateralidad en favor de la administración. 

De suerte, púes, que en principio anal izado aparecen el ob

jeto y la causa que a qye nos hemos referidos, porque de -

conformidad con el Art. 1.517 del Cósigo Civil, el o_bjeto -

tiene la similitud con la cosa que trata de darse, hacerse o 

no hacerse, .y la causa, según la teroía moderna, es móvil-

o el fin, "factor psiquico - como lo prescribe Díaz Morales 

(3'.9) que prevalece en la noción de causa sobre la teoría clá

sica,· merced a la decid•i�a. y constante jurisprudencia fran

cesa desde el siglo pasado, en bus queda de la mm-anera de po

der sancionar ciertos actos lícitos en sus partes (obligaciones, 

prestaciones, objeto), pero ilícitos en su conjunto",• 

En este orden de ideas, lo sostenido por el expositor Lam -

prea Rodríguez, referente a la interpretación qLe· ha de con-
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cedersele al privilegio de interés público, cobra gran relevan· 

cia por cuanto el Estado se coloca, mediante esta figura, en -

un r.dvel más alto que la otra parte contratante, cuando es un 

particular o particulares, dándose así, una especialidad de -

pr ivi leg ios en favor ele la nación y, por tanto, la teoría tra -

dicional de igualdad a que se remite el contrato común desa -

parece. 

El principio de autonomía de la voluntad, que en las gamas de 

las I icitaciones o de los ·contratos directos diferentes del a

sunto que estamos examinado, no admite discusión por cuan

to el adjudicatario tiene la oportunidad de empaparse de las-
,, 

bases y condiciones del cotrato, La.mprea Rodríguez (4¡0) la 

señalada como el respeto por la I ibertad individual en la de

terminación de los derechos y las obligaciones de las personas 

con apoyo en el ejercicio del libre albitrioll. 

36) AGUILERA CAMACHO, Alberto. Derecho Agrario de -
Colombia. Bogotá O.Eº Edti, tercer mundo, pág 158

37) LAMPREA RODRIUEZ, Pedro A., Contratos Adminis -
trativos, tratato teórico y práctico. Bogotá. Edt. Fon
do y cultura jurídica, pág 43.

38) LAMPREA RODRIGUEZ? Pedro A. op, cit-. pág 43
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4 º 1. 2. Los perjuicios económicos del Expropiado

Son diversos los factores que mi I itan en la adquisición de -

terrenos de propiedad privada o en la expropiación de los -

mismos que mueven al Estado Colombiano para poner en mar

cha a la Reforma Agraria, pero todos el los ·convergen en el 

principio de interés social y de uti I idad pública que se dedu

ce del artículo 30 de I a constitución poi ít (ca; sin embargo la 

primera I imitación que el Estatuto respectivo consagre., se

gún la opinión del Dr. Aguilera Camacho (41 ), ''es la que-

el INCORA no podrá adquirir inmuebles quedan afectados a 

la solución de problemas social agrario. Así mismo contem

plan otros trámites que fueron anal izados en capítulos anterfo

res y correspondientes a estas tesis, las cuales se efectfuan

con anterioridad al juicio expropiado, simplemente porque la 

voluntad del elgislador descansa en que se haya diálogado -

con. el poseedor de inmuebles y, por tanto, 9e acuerdo a las 

voluntades en la compra-venta. Pero, permítasenos insistir, 

no sería mejor que tal acuerdo se hiciera evidentemente os -

tensible y, en consecuencia, inobjetable, por intermedio de-

la licitación pública. 

En Párrafos precedentes anotamos que, en concordancia con 

la legislación al respecto, las tierras que adquiera el INCO-



RA sea por compra voluntaria o expropiación, se pagarán 

de las siugientes formas: 
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Las incultas, no cobijadas por las leyes sobre reversión de 

la propiedad en favor de la nación, en abonos agrarios de la 

Clase 11011, emitidos con un plazo de 25 años e interés anual 

del 2%. 

Las inadecuadas explotadas, un 20% en dinero efectivo, has

ta un mínimum de 75. 000. oo pesos según su pre•cio, y el res

to en ocho pagarés, expedidos por el Instituto. 

Las tierras explotadas por pequeños arrendatarios o papar

deros, cuando el 13ropietario no participe en la explotación 

dirigiéndola y tomando a su cargo parte de los gastos de el la; 

y las propiedades de sociedades extranjeras, de cl,lalquier -

índole, a que se refiere e I artículo 66 de la' Ley 13 de 1963, 

se pagarán en la misma forma que las tierra inadecuadas explo. 

ta das. 

Y las tiel;':ras no comtempladas en los numerales anteriores, 

hasta un mínimum de $ 150. 000. oo y un maximum de $ 300. 000. 

según el precio del bien vendido, y el saldo, .en cinco conta

dos anuales sucesivos, de un valor igual, el primero de los 



cuales vencerá un año después de la fecha de otorgamiento. 

4. 1. 3. Abuso de la noción de interés público
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Desde los tiempos de Aristóteles se ha venido predicando -

que la justicia debe examinar que el derecho no sea vulnera

do, por quienes lo administran, y por consiguiente en todo -

acto de bgobierno que deben exigir -primordialmente- bases 

esenciales de ética, por cuanto el exagerado apego a la nor

ma jurídica aplicable, puede conducir el abuso de autoridad 

y hacer caer en l.as circunstancias reprobables del aforismo 

romano ,:91;1e dice: summum jus summa injuria. o, simple -

mente, porque si se aprovecha - en caso concreto- la noción 

de interés público para defraudar la propiedad ajena benefi

ciar a un sector con la adquisición de ésta, sería doloroso 

el proceder, una parte y, por la otra se irrespetaría el prin

cipio de injusticia. 



CONCLUSIONES 

La adquisición de terrenos de propiedad privada o en la ex

propiación de los mismos que mueven al Estado Colombiano -

para poner en marcha a la Reforma Agraria, son diversos -

los factores, pero todos el los convergen �n el principio de

interés social y de 'uti I idad pública que se deduce del artícu

lo 30 de la Constitución Poi ít ica. 

Cuando se instatira la expropiación se hace exigible el crédi- · 

to hipotecario o prendario, lo cual determina Que el· acreedor, 

así esté pendiente de I plazo acordado por las partes, puede -

instaurar el respectivo proceso ejecutivo, en el cual ya no -

se afecta. con las meddidas cuatelares del bien gravado, sino 

en dinero depositado por la entidad expropiante. 

El hecho de que el bien materia de la expropiación esté afec

tado con hipóteca-·o pre·nda, no impida que el juez que con?ce 

de diho proceso ponga el dinero recaudado o deposi_tado por 

concepto del precio a órdenes del que tramita el ejcutivo o 

el ordinario. 
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